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Agencia Nacional de Seguridad Indu'strial'y'
'de ¿Protecoiión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad deseas'tlón, S-upemiSión, Inspección v Vigilancia Comercial-
Direcdón General de. Gestion Camaro-al

Oficio ÉSEMUGS’IVCÍDG G{302532019
Ciudad de M'éidco, a '10: cie-enero de 2319

c. ERIC RAFAEL RIVA-S SALAZAR
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
COMBUSTIBLES DEL SURESTE, s.A. DE cx;

PRESENTE

ASUntoiRe'soluci-ón .Procadante
Expediante: 31VU2017XDÜ42

Bitácora: 09/0 MA0233/10/17

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiwenta] modalidad
Particular (MlA-P),e1 Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) y la Información Adicional (IA),
por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la
empresa Combustibles del Sureste, S.A. de C.V._, en adelante el Regulado, para el
proyecto denominado “Ampliación y operación de la Terminal de Almacenamiento y
Distribución de'Combustibles “Combustibles del Sureste, S.A. de CVS”, en lo sucesivo
el Proyecto, con ubicación en calle 30, No. 649, Col, Ampliacion, Ciudad Industrial...
mu nícipio de U man, estado de Yucatán, y

RESULTA-NIDO: -\.

i. Que el 12 d'e-octu bre de 2017, ingreso en ia Agencia Nacio-nal de Seguridad. Industrial
y de Proteccion al Medio Ambiente del sector Hidrocarbutos (AGENCIA), Unidad
Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta D'GGC, el escrito sin número de
fecha 18 de septiembre del mismo año, mediante el cual el Regulado ingreso la MIA--
P y el ERA del Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en
materia de Imp-apto y- Riesgo Ambiental, mismo que" quedó registrado con la: Clave-
31YU20'I7ïx0042.

2'. Que el 19 de octubre de 2017., en cumplimiento a .Io establecido en. rei artículo 34;,
fracCion I de Ia Ley-General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente-
(LGE‘EPA) que dispone la publicación de la. solicitud de autorización en materia de
Imp-acto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo due establece el
articulo 37 del Reglamento de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se
publico a través de la Separata número ASEA/DSB/W de la Gaceta Ecológica, el
lista-do del ingreso de proyectos, asi como la emi-sión de resolutivo-s derivados. del -.: . _
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo dei R '
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Domicilio, teléfono y correos electrónicos del Representante Legal, artículo 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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_ Agencia Nacional cie-Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestiiú'm Supervisión, Inspection y vigilancia Comercial

Dirección General de Gestion Comercial
_ Oficio ASENUGS[VCJÜGGCfÜ-E‘fiuifllfi.

Ciudad de Mexico, -a 10 de enero de 2ü19-

1.31 al 1-8” de oct-abre de 2017 {Incluye extem-oraflats), entre los cuales se Incluyo el
.P‘royeCtot

¿3. Que-el 19* de octubre de 2017, el Regulador ingreso a- esta AGENCIA, a través del escrito
sin número .dïel 17 del mismo mes y año. el periodico “MILENIO” de. fecha "[7 de
octubre de 2017, en el cual en la Página 86 publico el extracto del Proyecto, de-
-co-nformidad con lo est-abl—ecidoen losa‘rticulos 34, fraccion I dela LGEEP'A, el cual se.
integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el.
"artículo 2-6 fraccion. Ill del REIA.

4. Que-el '26 de octubre de 2017, con fundamento en lo. dispuesto en el articulo 35 de la.
LGEEPA, la DGGC integró el expediente del Proyecto y-conforme al articulo: 34;.
primer párrafo de Ia Ley antes mencionada,_ lo puso a disposición del público en el
domicilio ubicado en Av. Melchor Ocampo número 469-,_ Colonia Nueva Anziures, CP.
11590, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de. Mexico.

5. Que el 03 de noviembre de 2017,. ren-ocio el plazo de diez "dias para que cuelguier
persona de la- comunidad de que se trate pudiese solicitar que se llevara a cabo-1.a
consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo
40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán
presentar por escrito dentro del plazo de 'IO días contados a partir de la publicacion
de los listados y considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a
cabo. a través de Ia Separata número ASEA/O38/2017 de la Gaceta. Eco-logica el 19 de
acetubre de 20'17, durante el periodo del 19 de octubre de 2017 al 03. de noviembre del
mismo año, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública.

6. Que el 0'7 de mayo- de 2018, derivado. del analisis realizador por esta. DGGC, se
detectaron insuficiencias en el contenido. de la MIA—P y del ERA, por lo que se solicitó“
al Regulado la presentación de Informacion Adicional (IA), mediante el oficio número
ASEA/U-GSIVC/DGGC/5337/2018, de conformidad con Io establecido en los-artículos 35
Bis de la LGEEPAy 22 de su REIA,. otorgándole un plazo de 60 días contados a parti-r
dela recepcion del oficio en cita, para la entrega de dicha información. lo cual ocurrió
ïel 27 de agosto 2018, según consta en el acuse de recibo que se encuentra en el,
expediente ad mini-st-r-ativo- del Proyecto.

7 Que el 14 de noviembre de 2018, fue recibido en esta DGGC el escrito sin nïú mer-o. y
sin fecha, a través del cual el Regal-ado ingresó la Informacion Adicional solicitada
para el Proyecto, de conformidad cion lo. establecido en el resultan-do ¡jr-1m Lodi-ato-
anterior.

8:. Que eSta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que:
le son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Med1o Ambiente del Sector Hidrocarburos la L-GEEPAy su
RE-IA, y
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Agencia Naciona-Ilde Seguridad Industrial y-

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de'GestIdn', .Supewísien, ln5pecclón y Vigilancia Comercial

Dirección Gan-ara] de Gesrlón Comercial
Gfitio ¡itíi'l'iAgi UGSIVCÍDGGCÍD-ZS ”213.193.

ondas de México, a 1o de ehern de 29.19.

C 10' N S l D E RA SN DO:

L Que esta DGZGC es competente para tetris-ar, evaluar y resolver- la MIA-P 'd'e'l
Proyecto, de conformidad con Io disp'ueSto en los articu_.l'os 4 fraccion XXVll y 37.
fracción V del Reglamento Interior de la .Agencia Nacional de Seguridad Ind ustrial.
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

IL Que el Regulado se dedica al almacenamiento y distribucion de combustibles
(diésel, gasolina magna y premium), por lo que su actividad corresponde- al Sector
Hi-drocarbu ros la cual es competencia de esta -.Agen‘cia de conformidad con la
definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e) de la Ley- de Ia_ Agencia
Nacio-nal de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector-
H ¡d'rocarbu ros.

JH... Que por-la descripcion, caracteristica-sy— ubicación de las-.actÍVÍda-des que integran el
Proyecto, este es de competenda Federal en materia- de-evaluaci'ón de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada la construccion y operación de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos, tal ycomo Io disponen los articulos 28¡fracción ll dela LGEEPAyS inciso
D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción XI, inciso e]
de la Ley-de la Agencia, al tratarse de centros de almacenamiento, distribucion y
expendio al público de petrolíferos.

IV. Que el Regulado señaló que la terminal de almacenamiento y distribucion de
combustibles se encuentra en operación y que Cuenta con la autorizacion en
materia de impacto y riesgo ambiental emitida por la entonces Direccion General-
de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental (ahora Direccion Gene-ral de
Impacto y Riesgo Ambiental), mediante oficio número D-.0.0.DGOEIA.—O‘313-8 de
fecha 16 de mayo. de i997.

V. Que- el Regulados-uenta con la autoriza-ción en materia de; impacto ambiental, por
par-te de la Secret-aria de Desarrollo. Urbano y Medio Ambiente del est-ado de.
Yucatán, por la eVaIuacion de la Manifestación de Impacto Ambiental y el Estudio.
de Riesgo con fecha 18 dejulio de 20'14 y expediente. EXP’J 22-2013.

VI. En cumplimiento a [o dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez present-ada
le MIA-P, esta DGGC inició el procedimiento de evaluacion en mate—ria de impacto.
ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se aj usta ra a las formalidad-es
previstas en la LGEEPA, su REIAy las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley-
.d'e la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad- lndustrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
por lo que, una vez integrado el expediente 'reapeCtivo, esta DOGC, determina que
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de: Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestiónfiupervision, Inspección i; Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio aswueswcxneecfuzszgzqaa
Ciudad de México, a 10 de enero {12203.5

—
—

_
_

..
u

._
_

..
h

..
¡Ü

l'jn
un

se-‘cl'e'be-rá sujetar a loque establecen los ordenamientos antes lnvocad os, asi como
a los programas de desarrollo urbano y de ordena-miento ecologico del territorio,
las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones ju ridicas-
que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de Ia-
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o.
los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los.
conforman y no únicamente- Ios recursos que, en su caso, serian sujetos de;
aprovechamiento. o afectación. Por lo que, esta 'DGGC procede a dar inicio a la.
evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como le dispone. elart’icule de m-éri—te-y-:‘e.n
términos de loque establece el REIA para tales— efectos;

Datos generales del Proyecto

VII. De conformidad. con lo establecido en el artículo-1.2, fracaón l' del REIA. donde. se
señala que: se deber-á incluir en la MIA-P, los dates generales del Proyecto, ole!
Regulado y-del responsable: del -'est=ud.io de impacto am ble-ntaly, que ele acuerdo
con la información incluida en el Capítulo I de la MIAeP se cumple con esta
condición.

Descripción de las-sobras y a—ctades. del proyecto.

Vlll. Que Ia-f’racció—n ll del articulo 12 del REIA, impone-al Regulado de incluir en I-a' 'M‘IAs-
P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez
analizada la información presentada en la MIA-P y la IA y de acuerdo con Io-
m—anlfesta do por-el Regulado, el Proyecto: consiste en la ampliación dela capacidad
de almacenamiento que pasará de 1,980,000. litros a 3,660,000 litros ole"-
combustible:

T-V'I GASOLINA MAGNA
GASOLINA MAGNA

TV GASOLINA MAGNA
TV3 GASOLINA PREMIUM
TVPREMIUM
TV4 DIESELI

DIESEL
TVDIESEL

ALES

Lea Terminal incrementará- su. capa-cidad ¡de almacenamiento, ¡netalangdo- cuatro
=-ta:.n_—ques.-_ ad icionales, para au mente-r la ca ¡aa-cidad de almacenamiento cie—:g'aisoiiñas
ydié-sel, conforme a lo siguiente:

Gasolina Magna en tanque vertical ole 450,000, "litro-s,Q

o Gasolina Premium en tanque verticaldre180,0001ltres.
.-— Combustible Diésel en tanque Vertical de 750,000 litros.
n Combustible Diésel en tanque Vertical cie-300,000 litros, _
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de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de esse-an, SupeNis-ion, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestion Comercial
Dficia' ASEA/UGSIVCIDGGCIBZSZIÍÜ19

Ciudad de México, a 1.El de en'aro rie-2019

Los tanques de almacenamiento contarán con tres islas (para recepción y entrega)
asi como con llenadores por Ia parte superior delos camiones de distribución La isla 'I'
será para recepción de combustibles (gasolinas y diésel) a los. tanques de
almacenamiento, la isla 2 es para entrega de gasolinas Magna y Premium y la isla .3.
para entrega de Dies-el, donde se llena-rán los camiones de distribucion queabasteeen
a estaciones de sen/¡cio locales.

Para el Proyecto se construirán las instalaciones civiles, hIdrául¡casteleCt'romecánicas
y de seguridad necesarias. cumpliendo c’on los lineamientos emitidos en la NOM-EM-
'003—-ASEA-2016 [actualmente NOM-OOG-AS EA-ZÜW), Especifica-ciones y Criterios-
té‘cnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccion al Medi-o
Ambiente para el Diseño, Construccion, Pre-Arran-q..u..e, Operación, Mantenimiento,
cierre y desmantelamiento de las instalaciones terrestres de Almacenamiento. de
Potroliferos y petroleo, excepto para Gas Licuado de Petróleo, publicado en el'Dïiïario
Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2016.

El Regulado señalo que el Proyecto cuenta con una superfime de 118209'87 rn2
desde hace 35 años con las siguientes obras permanentes:

Área verde

Área de diquezi 735.55 .522

Z Área de diques 3-8350 324

Área de dique-3' 574,36 4:85

Área-de islas 555,15 .. .433.

'CHS’Eta ¿contra ince'nd‘ies 7.3235- 9:66;

¿CiU-a rt'o de control 5??“ - 0.48

Almacén de residUosïpeiigro'sos 32-33 E328?

Casetas- de bombas 1-5229 12-3

¿Caseta de-Vigiianeia 11.259 .o'._o_a.
Bodega 4751. 0.40
oficinas 14136 12;;
simulaciones 7205-37 5933

Área total del predio 11320.3? meso
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
de Protección, al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad ole-Gestion, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

oficio ASEsrueswCJDGacrozszfzais
"Ciudades Méxioo_,_a_10 de enerogde 2019

El” Proyectos-e ubica en las siguientes coordenad as:

1 220210 23 2316410 55
2 220235.16 231636047
3 220238.36 231 6354.25
4 220243.39 231634426
5 220246.19 231633908
6 22024736 231633600.;
7 220250.30 231633050
3 220253.54 231632211
9. 220254.64 231632211

10.- 22024537 231 63110?
211 220244.62 2316319.053.
12- 220178.42 231628140
13 220183.29 231627285
14 220156.52 231625160
15 220151.23 231.6266.15
16 220106.1? 231634538
1'? 22011108 2131634507
18. 220117.90 231634554
19 22014933 231636838

Por ¡otro led-oi el Reguladoseñalo en la página 13 del capitulo I.I de la MIA-P, que las.
etapas de preparación yconstrucción co n-siderada-s para la ampliación se realiza rán
ein un plazo de 18 mes-es; asi mismo, se describen de man—era amplía y detallada" las.
caracterÍStícas del Proyecto en las "páginas 3 a 33 del capitulo. Il dela MIA-P.

Generación. maneje y disposisíón de residuos solid os, liquidos. y emision-es a; la
atmósfera.

El Regulado señala en las páginas 31 a 33 de la MIA-P que los residuos sólidos no
peligrosos a generar durante la construcmon del Proyecto serán: sobrantes ole
materiales de construcción retaceria de madera yfierro tubería bolsas de cemento
y cal, envases de plastico y latas de refrescos, pedazos de cables y alambres y
material diverso. En la etapa de operacion y mantenimiento se generarán residuOs
solidos urbanos como: papeles para uso de oficinas, cartones. envases de plástico
latas de refrescos y residuos "de comida, los cuales son almacenados temporalmente
¿en tambor-es, metálicos de 200 Itsi se estima que se. generan de 2 a 3 tambores por
semana.

Se generarán agua-s residual-es producto. de los servicios. sanitarios de las oficinasy
baños se descargan al sistema de drenaje de aguas residuales donde son tratadas, por
medio de una fosa septica con filtro de grava para despues infiltrarlas al subsuelo a
traves de un pozo de absorción Se estima due se produce un volumen de 600 Its por
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Agencia Nacional de Segoridad lndLIstr'ial y-
de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos

Unidad dL‘EIGES‘tlón, Supervislóm Inspection y nlan'CIa-Comerciai
Dirección General de Gestión Comercial

cactu-Mwuoswcinoscmzsziacts
Ciudad de México, a 10 de enero de 29.19.

dia. Asim iszmo, segenerarán residuos pelig roses como aceites estopas con residuos.
de hidrocarburos que serán de:c=sit.ados en un con-tenedor que ser almacena de
acuerdo con las. Normas Oficiales, hasta que—sea recogido por una empresa autorizada
para este propósito.

La Infraestructura con que cuenta la Terminal para el manejo y dispOSIClGIn de
residuos es la siguiente:

Almacén temporal de residuos orgánicos e inorgánicos.
Almacén tem po ral de resid uos- pellg roses.
Sistema de drenaje de ag uas residuales.
Fosa septica con filtro de grava.
Sistema de drenaje de aguas aceitosas
Trampa de combustible con fosa ciega (depósito de “residtiioslt
Membrana interna flotante en tanques.I

I
I
Ü

Í
Í
I

Vinculación con los '¡nstrumentos de plane-ación y ordenamÍ'en—ÍGS jurídicos.
aplicables.

IX; Que. de conformidad con el segundo párrafo del articulo35 de la LGEEPA, asi como.
por lo dispuesto en la fracción III del articulo 12 vel REIA, que'esta b-lece la obligación:
del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientosjuridiccs aplicables en
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del u-so de suelo, entendiéndose
por esta vinculación Ia relación juridica obligatoria entre las actividades que?
integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta
D-GGC determinar la viabilidad juridica. en materia de im pacto ambiental y la total
Cong'-ruenci_a del Proyecto con dichas disposicion-es ju ridicas, normativas y
administrativasj.

Considerando que el Proyecto consiste enel almacenamiento y distribución de.
petrolif-eros y que se ubica en el Municipio de Uman en el Estado de Yucatán lei son
aplica bles los Instrumentos de planeación jurídicosy normativos srgmentes

e) Los articuzlos 28 fracción Il dela L'GEEPA: 5 fracciones XVlll'y XXX 7 fracción L.
dela Ley dela Agencia; 5 inciso DJ fracción IX del REIA;i 3 fracciones IyXLVI
'14 fracción V Inciso; e) del Reglamento Interior de la AGENCIA.

b) Que. de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el
mismo no se encuentra dentro cie-alguna AICA, sitio RAMSAR- oáreas natura les-
protegidas de caracter federal, estatal o municipal; sin embargo, se ubica
dentro de la PHP 102 Anillo de cenotesy la RMP 61' Sisal Dzilarn'. En este sentido,
el Regulado estableció medidas- cle mitigación “para evita-r I-a posible
contamina-ción de cuerpos de. -a.g.ua-,. las cuales esta DGGC considera que son
viables;

UASB-li UASEA. casco
acortar-l .oE autonomo. Mfi-“CI-R EF: 35W":Pñü- EGP-Fit“: Pl: instalaron“
EME-22.14? ¿“51.5515 Marini ir. Anna1m match. tf LMFHJINIE
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

:Unid'ad deïGestión, Supervisión, ¡napecclón y Vigilancia Comercial
Direccion Gener-ai de Gestión Comercial

oficio.ASEAJusswcjosecruaszrzols'
Ciudad de México, a 10 de enero de 2019

c) Que la zona dondese ubica el Proyecto'rse encuentra regulada por el Prog ra ma
Estatal de-Ordenamiento- Ecológico Gener-ral del Territorio (POEGT), publica—do
en el Diario Oficial de la Federacion el 07 de septiembre de 2012; de acuerdo 1a
lo-ma-nif-estado. por el Regulado en la MiA-P,ei Proyecto se ubica en la Unid-ad
Ambiental Biofisica (UAB) No. 62, la cual presenta los siguientes lineamientos:

Yïirjïáïey ÉÏÉÉLÏES Preservación de 9, 1.o, 11, 12, 13, 14',
62 17'33 Quintana Aprovecha-miento. F10?! Fauna- 32:5 Él Í; 51' ÏÉ‘Roo sustentable. urrsmo. . 7.. 9. J41, .42, 43:, 4.4.

Al respecto, es. importante señalar que el POEGT promueve un esquema de
coordinación y corresponsabilidad entre los sectores de la Administracion
Pública Federal, a quienes está dirigido este Programa, que permite generar
sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada una de las regiones
ecológicas identificadas en el territorio nacional; en este sentido dada suescala
y aICance; su objetivo no es el de autorizar o prohibir el uso del suelo para el
desarrollo de las actividades sectoriales, sino que los diferentes sectores del
gobierno federal, puedan orientar sus programas, proyectos y acciones de tal
'forrna que contribuyan al desarrollo sustentable de cada region, en
congruencia con las prioridades establecidas en el POEGT, sin detrimento en
sel cumplimiento de los pregramas de ordenamiento ecológico local-es o
regionales vigentes. Asimismo, es importante mencionar que el POEGT, debe
ser considerado como un marco estratégico de coherencia para los proyectos
del ambito federal c-on incidencia ren el territorio estatal, más no corno un
instrumento de regulación en el PEIA, por lo que la-ejecucion del PO‘EG—Tes—
independiente del cumplimiento de la normatividad. aplicable a otros
-i-nstru-mentos de la política ambiental, como son las Áreas Naturales
Protegidas, las Normas Oficiales. Mexicanas, entre otros.

dí) Que la zona del Proyecto se encuentra regulada por el Programa de
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Esta-do de Yucatan (POETY),
publicado en el Diario Oficial el 26- de Julio de 2007, y de acuerdo con lo:
manifestado por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ubica en la Unidad de
Gestion Ambiental (UG-A) número 1.2 N, la cual tiene una Politica. de
Aprovechamiento con un uso de suelo principal de Suelo Urbano:

'I, 2, 3,4, 5, 6, 7. 8, 9,111213,
1.4, 15,16, 20-, 22-

ASEA ¿SEA ASEA Página- adosa-
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Agencia Nacional deSagUridad Industrial y
de Proteccion al Medio ¡Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad es Gestión,- Suporvisión, Inspeicclon v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Uficlo ASEAJUGS'J‘JCIDGGCZDZSEHOIBZ
Ciudad de letradoslr a 10 de enero de 2013}

El Regulado. realizó-í la vinculación- con los criterios aplica bles al Proyecto,_
mismos-d ue se indican en la siguiente tabla:

Mantener las fertrlrdades de los suelos mediante técnicas de

Criterios y recomendaciones de manejo
h'l‘_131:36:21:

U ASEA
nor. Hors. os arcoiris-1o-
LI mi cia v se31:3a

U
Boulevard Adoifo noia caninas 42:19 Jardines en is.Montaña. c: a; 14216;.

r-c hace: en: atentando.
amasar}. v ¡suprema

U ASEA
acaricia or si: cua:om
manome "r ¿mmm r:

Tialpa ri, EQMX 4:31 {5513i23 313.3, www-aseataoamx

'l No aplica
conservacion yrfigroecoiógicas.

2 Considerar prácticas y tecnicas para la prevencion de La Termina-l cuenta
incendios. con extintores.

si'stema fijo contra
incendio y-
ca-p‘acitacien del"
personal para la
prevencion de.
incendios.

Q3 Reducir la utilizacion de agroquímicos- en los sistemas de No aplica.
produccion, favoreciendo tecnicas -ecoiógicas grade control
biológico. _

4 Impulsar el contro! integrado. para el manejo de plagas y "No'aplica'.
enfermedades.

5 Promover el uso de espadas productivas nativas que sean No aplica.
adecuadas para los suelos! considerando-su potencial.

E Regular las emisiones y fuentes de contaminacion de las. No aplica.
granjas porcicoias. acuícolas o avicolas, de acuerdo a Io
estipulado por la autoridad competente.

7 Permitir el ecoturismo de baja densidad en las modalidades No aplica.
de contemplación y senderismo.

' 3" En las actividades pecuaria-s debe fomentarse la rotación de No. aplica-iz.
potreros y el uso de cercos vivos con plantas nativas.

91 EI desarrollo de infraestructura turistica debe considerar la No aplica.
capacidad de carga de los sistemas incluyendo las
posibilidades reales de abastecimiento de agua potable;
tratamiento de aguas residuales, manejo de residuos solidos

__ y ahorro de energia;
Ti. Promover la creación de corredores-de vegetación entre las No-a'p'litzar

zonas urbanas. e industriales.
12 Utilizar materia ies naturales de la región en Ia-const—ruccion No aplica.-

de instalaciones ecoturisticas.

13 En areas agricolas productivas debe promoverse la rotacion No aplica.-
de cultivos

'14 En areas productivas. para la agricultura d-eben de integrarse No aplica.
los sistemas agroforestales y/o agrosilvicolas con
diversificacion de especies arboreas arbustiva—s y herbáceas.

151 No se permite la ganaderia semi-extensiva y la existente No aplica-
deb'e transformarse a ganaderia estabulad-a-o intensiva.

13- ' Restringir el crecimiento de la frontera agropecuaria en No aplica.
zonas de aptitud forestal o AN P’a

20 No se permiten áreas de cultivo a menos de 130 mts. de. No aplica;-
zonas de proteccion y pastizales naturales.

22 En la superficie destinada a la —.activid.ad- ganadera deba. No apnea.
establecerse vegetación forrajezra en una densidad mayor a
los pastos introducidos.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y-

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
unidad deÍ'G-estion', Supervisión, Inspección y 1vigilancia Comercial

Direccion General de Gestión Comercial
Oficio MENUGSNCIDGGCIDZEZÍZDIQ'

Ciudad de México, a ID de enero de 2019

Derivado del ana lisis de los 'Iin-eamientos.establecía os en el POETEM y a plíca'b'le—
al. Proyecto, no se identificó- alguna contravención con dicho programa, toda
Vez q Ue el mismo se ubicar-a en u na. zona u rban—a y el. uso de suelo es com patible.
con el Proyecto.

Que la zona del Proyecto- se encuentra- regulada por el Programa ,d-e-
Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de Mexico y Mar Cari-lee
(POEMyR‘GMyMC), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de
noviembre de 2012; de acuerdo con lo manifestado. por el Regulado en la MIA-
P e IA, el Proyecto se ubica especificamente en la Unidad de Gestion
Am biental (UGA) número 98, la cual presenta las sig u ¡entes accion-es gen-era les
y especificas:

- " ...,_=e-- '- " "
0001, c002 6003 0004 caos
coo-s 0007, 0009, 0009 00'10, con,
0012, 0013, 0014, 0.015. c015, 0017,
caia, 0019, 0020, 0021, {3022, 0023,
0024, 00'25, 6026, 0027, 0-029 0029,
0030, 0031. 0032, 00'33, 0034, 003-5,
0-036, 0037, 0039, 0039, c040, 0041.
G042, 0-043, 0044, 0045, C3046,
00-47, 0,049, (3049, coso, 0051, c052,
0053, 0054, 0055-, 0056, 0057, cosa,
0059, coso, casi, (3.962,6063, 0064.
00.95.

A001, A 0'02, A 003, A 004, A. 005, A
005-, A007, A011. A014, A016, A017,
A018, AGT-9, .420, A021, A022, ¿4.023,
A024, A025, A026, A033, A037, A038,
A039, 4050, 4051, 4052, 4053, A054,
4055, A056, A057, A058, A059, Aoae,
A061, A062, A063, A064, A065, A066,
A057 A068, A069, A071, 407-2, seva,-
A677, A039, A079:

Regional es

El Regulad-o realizo la vinculación con todas y cada una de las: acciones
generales y específicas, entre las que destacan las siguientes:

Selnstalaran equipos de bajo
consumo y ahorradores de

en los. sanitarios y

Promover el uso de tecnologias y prácticas de manejo
para el uso eficiente del agua en coordinacion con la
CONAGUAy demas autoridades competentes.

No se observaron en el predio
especies. listadas en la NGM-
OSS—SEMARNAT-Z'Oio. No se
verán afectados los ejemplares

0904 In'strurri'enïtar o en su caso reforzar las campañas de
vigilancia y control de las actividades extractivas de flora
y fauna silvestre,- p-art-icularrnente para las especies
registradas en la Norma Oficial Mexicana, Proteccion
ambiental-Especies Nativas de Mexico de Floray Fauna
IS-ilve'stre-Categoria de Riesgo y Especificaciones para su
Inclusión, Exclusión o Cam bio-Lista de Especies en
Riesgo (NOM-ÜSS-SEMAR NAT-20'10).

de especies listed-as que se
observaron en el sistema
¡ambiental a nivel MESO" y
MACRO.

(3324

reforestación con restauracion de. suelos para
incrementar el potencial 'de sumideros forestales de
carbono, corno medida de mitigaaíon y adaptacion de.
efectos de cambio climático,-

Pï'romover la realizacion oie acciones de forestación y- No se observan ¿empieces Eire
fiera en las-areas del primera,

ASEA
' MENEM EFE generoso.

insecto. ‘r aii-¡mame
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Agencia Nacional-de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Uñidad de Gestión, Supervisión, inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCIDGGCKÜZ5-3-2019;
Ciudad de México, a 10 de enero de 2019:

e utilizan plantas nativas enFomentar el uso de especies nativas gue posean una alt-a I á d d I t
olerancia a parámetros ambientales cambiantes para as reasver es e proyec 'D'

las actividades productivas.

6929 Promover un aprovechamiento. sListenitabie de la ÏnïïlïïïnlÏÉSÉÏÉIÉÏIÏÍÉÉ
e - r '- i -- f - Ine gia donde-sea permitido.

Ü 'Ü' Fomentar la pradera-¡an y use ele. --e.qu-ipos Se utilizarán [UCES._LED d": baJo. .. .. . -— . . - consumo en las instalamonesienerg-eticamente—más eficientes. donde sea permitido

6035- Se aprovecharán las actuales
instalaciones—de ia planta para-
ia utilizacion de los servicios.
haciendo más eficiente las.
operaciones.

(3.340 La empresa se in'scribirá en ei
Programa Nacional "ele-

uditoria Ambiental una vez
erm‘i-na-oia las obras de“

ampliación.
6042 _ _ _ _ _ _ _ Se actualizará la informaciónFomentar la inclusion de las-industrias detodotipo en el de la empresa bajo las nuevas-

Regis-tro de" Em—isien y Transferencia de Contaminantes ¿“mamás— de ¿péradó-m una
(Ft—ETC) y promover el Sistema de Información de Sitios vez-terminadas las obras.
Contaminados. en el marco del Programa Nacional 'de ' ' " "
Restauración cie-Sitios Conta minadosr

Establecer medidas. que incrementen. [a eficiencia
energética de las instalaciones industriaiesex-istentes.

Fomentar I-a participacion de las industrias en el
Programa Nacional de Auditoria Ambiental '

662-119 Se contará con un programa
Fortalecer la creación-o consolidación de los. comités de. ¡nte-mo de proteccion civil y'se
protección civil. integrará en los. comite—s

correspondientes
'GDSi . _ __ _ _ . Se capacitara a losRealizar campañas de concientización "sobre el manejo

lacieeuadode residuos sólidosurbanos. trabajadores en El programa
de menaje de residuos.
Se mantendrá la limpieza .en'
todas las áreas. ele la planta.

6052 _ .. _ . i . _ __implementar campanas—de limpieza. particularmenteen
asentamientos subu rba‘nos. y urbanos!
(deseacharrizaeien, limpieza de -'s_'olares, separacion de;
basu ra, ete).

GEES Las. aguas fi'itraoas: del
Instrum'e'n'tar programas y mee'an_is'_mos_.de- r‘eutiii‘Zación biodigestor se disponen en un
de las ag tias-residuales trata cil-as. campo de infiltración y un -po-zo

cie absorción.
Se cuenta con una planta para
el tratamiento de las aguas.
laceitos—as.
Los residuos peligrosos se
manejan de acuerdo con la
normatividad Vigente,

ESE-4' _._ . . _ ., .. ..Pre-mover en el sector industrial la instalacion y operamon
‘adecuada de plant-as de tratamiento Pa ra sua—desea r-sgas.

69'58 La gestión de residuos peiigresos debera realizarse
Conforme a lo estable-cido por la legislación vigente y los
lineamientos de la CLCOPLAFEST ¿que resufiert
¡aplicabzl.es-.

-- Pá ¡na 11 tie-.33;O ASEA ASEA A-SEA - 9
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.. . . o. - ... __ ‘ ' s Lineal"; *' a 4 si
Promover acciones de proteccion y recuperacron de";l-INo se afectarán las espec;esde
especies bajo algún régimen de protección fauna protegidas que se
considerando en la Norma Oficial Mexicana; observaron en los SA M—e’so y

A018 Proteccion ambiental-Especies Nativas de Mexico de Mas-ro, siempre fuera del sitio:
* - Flora y Fauna Silvestre-Categoria de. Riesgo y del proyecto.

Especificaciones. para su lnciïusifin, Exclusión o-
‘C—a-mbio-Lista de Especies en Riesgo (NOM—059
SEMARNAT-2010] .

se contará con ta nqu-es-
Fortalecer ios mecanismos de control dei-emisiones y uer-trcalesz icon _. membrana;_ . _. . . _ . fiotantey valvulas de presion_ descargas para. mejorar Ia- calidad del a;ire,- agua y __ _ . __...AGZi _ . _ _ _ . __ _. para controlar las emiSIÜnES ysuelos. particularmente en las zen-as Industriales y _ _ _-_ . ise cuenta con un Sistema deurbanasdeleSO. __ .. ._ _. __tratamiento de aguas.

residuales en las instalaciones.
.. ' _ . . Los residuos peligrosos que se

PÏQm0ï8F la pBF'ÉICl'pECJeÓH de las ¡Hduïfitria's- En gene-ran se manejan de
A625 ras-ciones tendienttes— a una. gestión adecuada de iacuer‘do-ela' normatividad.

residuos peligrosos, con el objeto .dze' preirenir la
contaminacion de-suelosy'fornentar su. preservación.

— . . _ re- e-.-—- :A360 Establecery moderar Sistemas de alerta.temprana ante Saramag‘Ïazgn 1.:!“ pzz-EEE:—
'- eventos h'idrometeorologicos eXtremosi. p - _ 'Huracanes.

'Fortal'ecer'y consolidar las capacidades organizativas y Los residuos Pe“? ¡"95‘35 que 593
de infraestructura para ei manejo: adecuado- }! 9?“?“3” .53 manejan ¿a

A662 disposicion final de residuos. peligrosos- y-de manejo ¡acuerdo-a la nomratwldad.
especial. Asegurar el Manejo integral de los Residuos
Peligrosos.

Se cuenta con un Sistema de-
A063 instalar nuevas piantas de tratamiento de aguas tratamiento para las 'agLJas

' residuales mu nicipa les'y optimizar ias-3ra existentes. residuales quese generan en la-
pianta.. _

_ _ _ _ Los residuos. peligrosos—quem"
Completar la. conexion de ias viviendas al _s¡ste'me. de generan se maneja-n de—

Aüfifi Coleccion .de aguas residual-es municipales y a las ¡acuerdo-a la ngr¿-m-at¡o¡d.ad__
plantas de tratamiento.

Derivado del análisis die las acciones general-es yespecific-as- establecidas- por el
POEMyRGMyMC, no se identificó alguna. limitante para ei desarrollo: del
Proyecto.

'f) Conforme al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de
Uma-n, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el T7
de'j’unio de 20.04, el Regulado señalo que no existe ninguna limita-nte para
'el desarrollo del Proyecto, toda vez que se ubica en una zona urbana y .el uso
ide-suelo es compatible con lo establecida eri dicho pro-grama.

p ASEA U ASEA ASEA
a MEHEH es iiiïüuáfliïl no Mamma. es ssouaiom
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión! SUper-vision, Inspeccion y Vigilancia Comercial.
Dirección General de Gestion Comercial

oficio ¿swusswcrosocrozszrzeis
Ciudad de México, a 1D deenero de 20:19

ig") El Regulado deber-á dar-cumplimiento e las no—rma—sambïentalesaplicables en
' las. diferentes. eta-pas del Proyecto,_ llevan-do- a cabo los program es. de

verificación con la finalidad de minimizar los posibles ¡impacto-s ambientales
que pudieran generarse durante dichas etapas.

Ï l; eifimmennaseeïlesbleeaihwt_'._,_- ;. Ï. s ' '
_.s.-- . - '- - - '

Las aguas producto de ios servicios sanitarios de ias oficinasy
baños se descargan ai sistema de drenaje de aguas residuaies,
para ser enviadas a ia fosa séptica con iiitro de grava para su
tratamiento y posteriormente: infiitrarias aisubsueio por media;
de un pozo'de absorción.

'N..M"_ÜD'l-SEMáRNAT-‘ISQG: Que
siestable'oe los limites máx-irnos.
per-misibles de contaminan-tes en
ias descargas de aguas. residuaies
en agua-5 Er bienes nacionales. En ia Terminiai se cuenta con tres. sistemas de drenaje

independientes; aguas residuoies {servicios sanitarios); aguas
pit-¡viales yeguas q’ceitosas. con -.esro se evita ia contamina-ción
dei subsueio.
Los vehicuios automotoresy maquinaria pesada que-se utiiizardn

. __ _ _ _ _. . . en ia preparación dei sitio y—durante ia construcción dei proyecto
"NOM'041’SEMARNÁT'2015“ Que de ampiiacien generaron emisiones de gases a ia atmósfera o
establece '05 limites máximos tra-ves de sus escapes, estas emisiones cumpiirqn con ios vaiores:
pe'rmisibies de emision de gases
contaminantes provenientes del
escape. de los ire-nica los
automotores en circulacion que
usa-n gasolina como combustible.

máximos de ios parametros que esta NORMA. Para io cuai se ies
proporcionará mantenimiento con empresas especiaiizadas a
cargo de iq empresa encargada de ia construccion dei proyecto.

Los autotanques que iiegan a ia terminaipara cargar'o descargar
combustible generan emisiones a ia atmosfera en cantidades
menores a ias que dictan ios parametros de ia norma.

-ND'M-Ü45-SEMAP.NAT-2006. Que
establece los limites máximos
permisible—s de opacidad dei humo
proveniente del escape de ios-
veh'iculos automotores en
circulacion que usan diesel o
mezclas que incluyan diésel como
combustible publica-da en el Diario-
Oficial de la Federacion el 13. de.
septiembre. de 2007.

La maquinaria que se utiiizarq para ia construcción ser
proyecto de ampiia'cien generará emisiones a ia atmosfera y
para asegurar que ios vehicuios mantengan ios. niveies .o'e
opacidad dei humo dentro de iosparametros de ia norma se ies
proporcionará mantenimiento por parte de ia empresa
encargada de iq construcCion.-

NiM—DSEéEMAFtNAT-ZOÜS: Que-
establece las ca racteristicas-rde; los,
residuos peligrosos, el listado de
los mismos y los limites que hacen
peligroso a .un residuo por su
toxicidad ai ambiente.

En ia operación de ia Term'inai de Aimacenamiento y
Distribución de Combustibies se generan residuos. peiigroses
taies como: aguas .aceitosas provenientes de ia zona de
recepción/entrega de .combustibie y diques de contención;
materia! absorbente con residuos de hidrocarburos

Se cuenta con un 'aimacen temporai para ios- residuos:
peiigrosos que se generen por-ei mantenimientoy operación de-
iqs instaiac-iones, ios cuaies estan ciasifica-dos en sóiides y
iia-oidos, eu’mpiiendo con ias especificaciones de ia norma. Se
caenta con un programa para: eri manejo y disposición
adecuada de ios residuos peiigro'ses.

“líág'ina Iii-de 38U ASEA U ASEA U Ases
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Secontrató a una empresa autorisacia por ia SEMARNAT para
ei servicio de recoieccion y transporte de residuos peiigrosos.
En ei caso de ias aguas aceitosas provenientes de ias zonas. de.

NOM-OSZ-SEMARNATQOÜS: Que
establece las caracteristicas de ios—-
residuos peligrosos, el iistado de
los mismos y los limites que hacen
peligroso a un residuo por su
toxicidad al ambiente.

aimacenarniento y recepcion/entrega de combustibies, se
cuenta con un sistema de drenaje de aguas aceitosas que se
descargan a una cisterna con trampa o'e aceite y
posteriormente se almacenan en un tanque de i0,000 iitros en:
espera de ser resagidas por una ernpresa autorizada.

NoM-GSB—S EMAR NAT-201 O.-
Proteccion
nativas 1d e: Mexico de flora y fauna

especificaciones para su inclusion,
exciusion o cambio-Lista de
especies en riesgo.

ambiental—Especies-

silvestres-Categorias de riesgo y

Por'ias actividadesque se reaiizaran zen-eipredio ampii'acien de.
ia zona de aimacenamiento no se afectará ia vegeta-Cien.
existente.

establece los límites- máximos
p'er-misíb-I-es; de emision de. ruido
proveniente del escape de los
vehiculos automotores,-
motocicietas y

noM--o_ao-SEMÁRNAT-1as4.- oue-

triciclos.

La empresa encarga-aa de' ia construcción dei proyecto o'e
ampiiacion reaiizaro un programa de mantenimiento para
asegararaue ios Mishïcuios-_.aue utiiizaran mantengan ios 'nïiveies
oie ruido-dentro de ios parametros dei-a norma,

motorizados En Circulación, y su-
métodode medicion.

En relació-n con tod-o lo anterior, esta D'GGC no identificó- aiguna .c-o‘ntrra‘venïció-n del
Proyecto, con la normatividadjuridica“ y" de plane-ación ambien-tal.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental
detectada en el área de influencia del proyecto.

X Que la fraccion IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al
Ria-guiado de incluir en la MIA-P, una descripción del si'Sterna ambiental, asii como
señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto:
es- decir, pri-meramente, se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA);
correspondiente al Proyecto, para posteriormente señalar Ia problemática
ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

En relación a este apartado, el Regulado señalo que para delimitar el Sistema,
Ambiental Macro ¡(Sistema Ambiental), utilizó la Unidad de Gestión Ambiental
(UCA)- número 1.2 N, Área Metropolitana del Programa de Ordenamiento Ecológico
del Territorio del Estado de Yucatán {POETYL en el que se encuentra inmerso el
Proyecto; asimismo, con referencia a los componentes bioticos y abióticos de! SA,-
el Regulado describe sus caracteristicas en las páginas 53 a la 100 del capítulo IV de
la MIA-P y de la 18 a la 22 de la IA; el Regulado señala que el sitio del Proyecto se
encuentra en la zona. urban-a; del municipio de Um-án a un costado del Anillo
Periférico, por loque ha: sido ya impacta-do por actividad-es antropogenic‘as y que la:
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fio-ra y-fauna propias de dicha zona, fu ero-n desplaza-das debido. al crecimiento de
las actividades an'tropogen-icas del municipio. Pa ra. el. caso J-p-artícuia-r de la zonazd‘el
Proyecto, el Regulado señaló que no, existe-n especies de flora y fauna list-adaseo
I-a NOM«OS9-SEMARNAT-2010.

Asimismo, el Regulado señalo que para delimita-r delimita el Sistema Ambiental
Meso (Área de influencia), utilizo las. unídados del Programa de Desarrollo Urbano
del Centro de Poblacion de Umán, asico-ïmo el Corredor Urbano (COU),

“pactos abiótiCos

Clima. - el clima es de tipo A Wo Mi cálido subhúmedo con lluvias. en vera-no, de
menor hu medad (97.34%) y se-míseco m uy calido y cal-ido (2.66%), con un porcentaje
de lluvia invernal mayor d=e-'|2.2, Ia precipitaCÍón medi-a anual es de 126938 mm, una
evaporación potencial anualpromedio del orden de 2573,45 mm, con tem peraturas
dize 3:8 °C en el mes- "ma‘s caluroso y una min-ima de 1339€, con una precipitación
medía mensual de 270.1

Geomorfología. .- .se encuentra en la region geomorfoió—gíca conocida- como la
Planicie Interior, Gil-¡e— se extiende a partir de la regio-n costera hasta la sierrita de:
Tic-ulres una su perficie plana que-ocupa la mayor parte de los estados de Yucatán y
Quintana Roo, cuya topografía consiste básicamente de formas cá'rsticas. En su
--—e'Xte.rior está constituida por caliza de alt-a permeabilidad debido a fenomeno-sde
disolución, los cua-les, a su vez no permiten la acumulación de cuales de espeso-r
Considera-ble,

Hidrología subterránea. - el SA se encuentra en Región Hidrologíca-Priorita-ria 102
denominada Anillo ole Genotes'y la Región Marina 61 denominada Sisa-l-Dzilam; sin
embargo, el Regulado señalo que I—a calidad del ag ua. no sera afectada directa. o
indirectamente en la etapa de operacion del Proyecto, en virtud de que el
Regulado realizará las correspondientes medidas de mitigación que se analizan
más adela nte.

Hidrología superficial. - en. el SA)! toda- Ia provincia geomórfica, no exist-ein rios, io
corriente-s su perficiales. En el territorio municipal tampoco, pero si existe un sistema
hidrológico subterráneo, con agua duras y oligotroficas (Duch, 1988), quie es
alimentado por el agua de lluvia y la que la gente vacia en el sue-io. estás corrientes
subterráneas forman depositos comúnmente conocidos como :cenotes, sin que
estos se vea-rn afectados por“ la operacion del proyecto.

Edafología. - El municipio es una llanura rocosa o'n'dulada dei a 2 metros de altura.
Los suelos son litosoies y rendzínas. Los litosoles- alcanzan hasta 123 centimotros de
profundidad, son det'e-xtura media, form-a migejosa, rapido idrenado, color café con
diferentes matices y se hallan en oqued—a—des y. altíllos. En tanto, las rendzijnasï
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aica-nz—an profundidades de 30 cm, de textura medía, forma migajosa a bloques-
suba‘ng-ulares y' con rapido d-.renad-o; son de colores café rojizo y rojo y predominan
en las eXplanadas y hondonadas. En todos los puntos. mostrados solo exist-e el
horizonte A, ya que-a continuación se encuentra la rocaLlFloresyï Espejel.,1994). Estos-
sUelos pertenecen en su totalidad a las series tze-kel (tz) y-Chaltún (Ch) (lNEGl,19-84:
ica rta edafológica- escala 1:250 OOO).

Aunado a lo anterior el Regulado presentó un estudio geote’cnioo el cual consistió
en seis sondeos hasta 4000 m oie profundidad y cuatro sondeos a 3.20 m de
profundidad del cual se concluye que el área es adecuada para la construccuon de
la planta de almacenamiento siempre y cuando Ia cimentación se desplante a
partir del primer estrato rocoso.

ASPectos bióticos—

Vegeta-ción. - El Regulado señaló la presencia de selva baja caducifo‘lia en el SA-
encontrando el estrato arboreo especies- tales como: Jotropho-geomeri, Metopiurn
brownei, Alverodoo o.m0rphoides,_ Bursero simorubq Maduro tinctorio, Broma-lio-
retuso; en el estrato herbáceo Chernoecristo yucatan-ansia, Senna un-ifioro,
Stizolobium pruriens, Sido ocuto, Lentono 'comoro, Bromelio pinga—in, Bromeiio
corotesyAchmee brecteoto. Al respecto, este tipo de vegetación, que-se en cuan-tra-
en“ el SA, no será afectada por el desarrollo del Proyecto. Cabe señalar que ninguna:
de las espec-ias se encuentra li—stada en la NOM-.OSQ-SEMARNAT-zom.

En el área del proyecto no hay presencia ole-vegetación debido a que se trata de la;
ampliacion de un proyecto ya existe-nte y que se encuentra en zona urbana donde;
la vegetación nativa fue removido- por la operacion de una via de __oomunicación
(Anillo. Periférico Lic. Manuel Berzunza) jy por el crecimiento de las ¡actividad—es-
ind List-rieles en la zona.

Fauna.- con respecto a: la fauna, el Regulado señaló- er-ue como result-ado. de: los.
muestreos efectuados en el área de influencia- y SA, se observó un total de 3.7
especies de fauna silvestre de entre las que destacan anfibios: sapo valioeps (Bu’fo
MGHÍCEFJS); reptiles: tol-ok (Bosifiscus vittotus), iguana rayada (Ctenosouro sin'n'iis)a
axnolis- (No—ropa sericeus); aves: chach-alaca vetula (Ortolis vetulo), zopilote aura
(Cethortes oure),- zopiI-ote negro (Corogyps otro-tus), aguililla caminar-a (Pup-erní's
megnirostris), palo-ma alas. blanc-as ('Zenoido asiático), paloma de collar turca;
(Streptopelio deco—acto), garrapatero pijuy (Crotophogo sulcirostris), víreo.
manglero (Vireo poliens); mamíferos: zorra gris {Urocyon cine-reoorgenteus), taza:
(Orthogeomys hispidus), ardilla yuc-ateca (Sciurusyu-coten-e-n'sisJ; de entre las cuales
Safor-us yucotonensis se encuentra enlistada como Amenaza-da (A) y Vireo polla-ns
cor-no- Proteg ida (Pr) conforme a la NC)M-‘O’SQ-SEMARNAT-ZOTO. Cabe señalar que no
se encuentran espeCÍ-es de fauna dentro ad el -área 'Gliel proyecto- y no. se prevé la
afectación de las identificadas.
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Diagnostico ambiental "y' problemática del. SA

Las. caracteristicas ambientales que en el SA se p'rese—'ntan,_.. desprenden
directamente de las propiedades que -..el med ¡o fis-¡co les imprime, que dad as sus
condiciones. ha sido perturbad'o por actividades antropoge-nícasy por ser una zona
urbana, por lo que el SA ha sido. modificado sustancialmente en sus caracteristicas
bio-ticas y abiótícas presentes. La zona destinada para el Proyecto presenta-una alta
perturbación por ubicarse en una zona urban-a.

Identificación, descripción y evaluacion de los impactos. ambientales.

Que ia fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligacion al Regula-¡do de
incluir en la MIA-P, Ia identificacion, descripcion y evaluacion de los impactos
ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, consideran-do que
el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus
Características y efectos son relevantes o significa-tivos, y consecuentemente
pueden afectar la integridad. funcional1 y las capacidades de carga de. los
Ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del analisis del diagnostico. del
SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones.
ambientales. del mismo, considera que estas han sido alteradas,ya que dicho SAha
sido modificado por las actividades antropogénicasy ser una zona ur—baniza‘da; por
:otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacion de acciones de.
compensación para la operacion del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los-
potenciales impactos que el mismo oca-sionara.

XL.

El Regulado señalo que realizo la identificacion y evaluacion de los impactos,-
mediante la metodología de Matriz de interaCC—i-on Causa-Efecto de Loop-Id (19'71)
determinando que los impactos ambientales potenciales que se generarán por las
obras y/o actividades en la ampliacion de la planta son:

_._....-. l_ ..,__'1fi¿gfi.xd ”mp ",1 L—_ ”ads?! i ID _. ads W, a ar
Pre ‘ "Fat! a nÏí’.‘.ï.'r.ÏI:rocreaiiri" e, se ' en i:

- ,.
Z Alteración de la calidad del aire por la emision
de gases producto de Ia combustion interna

Emisiones a la atmosfera por ia utilizacion de
maquinaria para el desmantelamiento de

Air
e

estructuras, limpieza, excavacionynivelacion, asi
como generacion de polvos
Generacion de ruido por la utilizacion de
maduinaria para el desmantelamiento de
estructuras, excavación y nivelación.
Alteración de la calidad del aire por la emision de
_.gas'es producto de ia combUStÍÓn interna de los
automotores de para la preparación y
construccion del Proyecto.

de los automotores de para la opera-cion y
mantenimiento. del Proyecto.
Generacion de ruido de los autotanques que
llevarán el combustible a la Terminal.
Generacion de emisiones fugitivas. [COV's]
provenientes de la ..eva_p'oracion d'e- las:
combustibles.

3 La integridad funcional de acuerdo a lo estabiecído por la CONABIO (WN://conabiogob.mx), se define como el grado de
complejidad de las relaciones tró‘ficas y sucesionales presentes- en un Sistema Es decir un sistema presenta mayor integridad
cuanto mas niveles de la cadena tráfica existen, considerando para ello espacios namas v SliVEStI’ES yde sus procesos naturales
de;sucesion ecoioglca que determinan finalmente sus attivida'deS- funcionales (servidos ambientales)
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armado.
Contaminación al suelo por el
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maquinaria y equipo, tales como
h id rocarbu ros.
Generacion de residuos solidos

proyecto.

AlteraCIon a las propiedadesfidellmsuelo' por la

vertirniento de residuos --'solidos domésticos
resultantes de la actividad de los trabajadores;
asi como, residuo-s pelig rosos,— resultantes ide la

derivado de las actividades de construccion del
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CO HC reto

potencial
suelo ser el.

potencia-I --verti'miento_. de residuos. solidos
pps-¡oie contaminación al

domésticos, residuos. peligrosos; cor ia
gra-sas e operacion-dela Planta.

u rbanos

Ag
ua

y distribución.

Posible c'ontaminaciontdel agua subterránea por derrames-de hidrocarburos.
Probabie contaminacion del agua por la generacion :y manejo inadecuado delos residuos-solidos
urbanos. manejo. escocia! y residuos peligrosos.
Generacion .de aguas residuales provenientes. de los-sanitarios. de la planta de almacenamiento

El Reg—ulado señalo que la vegetación nativa d el predio. fue eliminada anteriormente
por la construccion. de: las instalaciones de la actual termina-L. por lo que no ¿se
consider-an afectaciones a la flora y la tau na.—

Medid'as preventivas y de mitigación de

XII. Que la fraccion VI del articulo 12 de
incluir en la MIA-P las estrategias pa

los impactos ambientales.

l REIA. dis-pone la obligacion al Regula-do de
ra la prevencion y mitigación delos impactos

ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido,
esta DGGC considera que las medidas de prevencion, mitigación y compensación
propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse .a
cab-o, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los
¡impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera
ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

ñS
¿asocia oEAE acercarnos.
mariela ri ati: aman:

Aire:
Emi-siones a la atmosfera por la utilizacion
de'maquinaria para el desmantelamiento
de estructuras, limpieza, exc—avacifin y
nivelación. asi como genera—cion de
polvos.
Generacion de ruido por ia utilizacion de
maquinaria para el desmanteia miento de
estructuras, excavación y nivelación.
Alteración de la calidad del aire por la
emisión de gases producto de la
combustión interna de los automotores
depara la preparacion ycoostrucción del
Proyecto.

Se regará de manera constante la zona donde:se llevara a
cabo la ampliacion para mantenerlo húmedoy prevenir de
esta manera el levantamiento de polvo que pudiera afectar
a ias inmediaciones y equipos! esta medida evitará que el
polvo ocasionado por la construccion se propag ue a otras
areas ocasionando molestias o hasta provocando algún
accidente.
La maquinaria y equipo debe-rán contar con
mantenimiento preventivo y los camiones. fueron
correctamente a'fina‘dos para: evitar la emision de
contaminantes a I-a atmosfera. asi como derrames de
aceite al suelo natural del predio.
Los camiones empleados para ¿el traslado de materiales
(materiai,_ suelo removido, Cascajo), deberán ser cubiertos-
oon lonas a fin de evitar el desprendimiento de polvos
durante su trasia'do.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unida-dde Gestión, supervisión, inspección y Vigilancia Comercial

Direccion General de Gestion Comercial
Oficio A5EAfuGswcr'osecjüzstfztn'e'

Ciudad de México, a 1D de enero de 2019

Suelo:

Alteración a las propiedades del suele por
la remocion y nweiaclen y cubierta de
concreto armado.

Contaminación 'a—I' suelo por el potencial
vertimiento de residuos solidos
domesticos- resultantes. de la actividad de
los. trabajadores: asi como. residuos
peligrosos, resultantes-de la maquinaria y
equipo, tales como grasas e
hidrocarburos.

Generacion de residuos solidos urbanos

Él material retirado para nivelar el terreno deberá ser
dispuesto en áreas donde no exista vegetación y que no
tenga riesgos de arrastre hídrico.

Los residuos generados por la obra civil que será
construida; cimentación de Ia fos-a de tan-ques:— de
almacenamiento, construccion- ‘de las bases de concreto;
deberán ser dispuestos en rellenos sanitarios autorizados
y según lo indique el Ayuntamiento.

Los residuos peligrosos provenientes-del mantenimiento
de maquinaria como estopas con grasa, aceite lubricante
gastado, etc. deberán almacenarse en un lugar especifico
y este sitio debera cumplir con los lineamientos
establecidos en el Reglamento de la Ley Gener-al para la
Prevencion y-Gestion lntegral de los Residuos vigente. Los
residuos peligrosos deberán ser entregados a una:
empresa especializada legalmente autorizada para su
tra nspïo'rte. manejo y disposicion final.

Se. instalarán botes de basura perfectamente rotulados en el
predio, esta medida. tiene la finalidad de presenir la"
oo—ntaminacíon del suelo-debido a los residuo_s orgánicos
e inorgánicos que generarán los trabajadores duran-te la
construccion

derivada de: las guardadas de
construcdondei proyecto...

água:

'poSÍbi-e __ contaminadas- del ..agua'
subterránea por derrames de
hidrocarburos.

Prebable contaminacion del agua por la
generacion y manejo inadefiuado- delos
residuos solidosurbanos, manejoespeciai
y residuos pel ¡grasos

Generación de aguas residuales
provenientes. sle- los sanitarios de la. planta
de almacenamiento y..dr-lstribusión. '

'Se contar-á con un sistema de drenaje para aguas-pluviales-
que se descargan al manto freatico, lo que favorece la
recarga de estay evita la contaminacion del aga-a, ya que!
este drenaje es independiente del drenaje de aguas
residuales y aceitosas; La nueva zona de almacenamiento:
contara con drenaje de aguas pl wie—les.—

Se" cuenta con un sistema de drenaje de aguas aceit'osa's-
con eu respectiva cisterna con trampa de aceites y
deposito de residuos, que en caso de la ruptura de
tuberias, tanques o derrame de_combustible,-este drenaje-
:etritara que puede ocurrir una filtración al acuífero. esta
medida evita contaminaciones al manto freático. En ¡as
zonas de recepcion, almacenamiento y entrega de
combustibles que son las areas donde se puede producir
un derrame de combustible se cuenta con piso. de
concreto armado impermeable. En Ia- nueva zona de
almacenamiento se. conta ra’ con piso de-concreto armado
impermeable, drenaje de agua-saceitosas y conexion 3a la
cisterna y trampa de aceites.

Los residuos generados por la obra: eivil que será
construida cimentación de la fosa de tanques de
almacenamiento construcción de las bases de concreto
deberán ser dispuestos en rellenos sanitarios autorizados.
yseg. ün lo indique El Ayuntamiento

ASEA
eminem DE Het Multi.
EHET-iáldtïnfl

Menem EE ¡acer-tiesto
iiïlfimúíh esmasasi."

U
ÏÍB-lpüfig— CÜMK t: 11171-1551 BÏÏErÜHJfl. WWW.asadas-b mx.

' " ASEA
semana.or: ¡asesina-r.
inner. le -r mana:e

Pagina 19'zdeÏ3-ÉÏ



. ASEA Hasesinan a: necio ¿entrante v- 5,4 I
sostiene: entre“: pg-osncia se secuencias, HE" ¿j

as-¡Eeoia v areasENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad—tieï'ües'tïián, Sugoi-vision, inspección v vigilancia comercial
Direccion General de Gestion Comercial

Oficio ASEANGSIvcjoGeCJuzszfïauïs
Ciudad de México, a 10. de enero de 1019

Alteración de la calidad del aire por la
emision de gases pro-ducto de la
combustion interina de los automotores-
depara la operacion y mantenimiento del
Proyecto.
Generacion de ruido de los autotanques
que llevarán el combustible. a la Terminal.
Generacion de emisiones fugitives
{.COV's) provenientes "de la evaporación
delos combustibles.

Se deberan colocar elstemas cuoeracion 'd'e vapores
de acuerdo con lo establecido por las Normas.

Los residuos peligrosos provenientes del mantenimiento
de maquinaria como las estopas con gra—sa, aceite
lubricante gastado, por-ejemplo, deberán almacenarse en
un lugar especifico y este sitio deberá- cumplír con los
linea mientos establecidos en .el Reglamento de la Ley
Gener-al para la Prevencion y Gestion Integral de los
Residuos vigente. Lo residuos peligrosos deberán de ser
entregados a una empresa autorizada para su transporte;

_ manejo y disposicion final.

Suelo:

Posible contaminación al suelo por el
potencial vertimiento de. residuos solidos
domesticos, residuos. peligresos por la
operación de la Planta

aumentar-á

Se instalarán botes de basura perfectamente rotulados en el
predio, esta medida tiene la finalidad de prevenir la
contaminacion del suelo debido a los residuos- orgánicos
e- inorgánicos que generarán los trabajadores durante ia
construccion.
Los tanques de almacenamiento se encuentran instalados
dentro de diques de contención con acabado interior
impermeable, con el fin de evitar que en caso de derrames
o siniestros estos se extienden a otras áreas y evitar la
contaminacion del manto 'freático. Derivado de la
ampliacion se construirán muretes de 0.45m de altura para
subdividir el dique y evitar que-en caso de algún derrame
este afecte a los tanques adyacentes, además para
garantizar Ia capacidad de contención del dique se

Ia altura a 2.10m; los nuevos tanques se
instalarán dentro de diques de contención.

agua:

Posible co'nizarniïna'ci'o-n- del: agua
subterránea- por derrames. de
hidrocarburos.-

Prob‘able contaminacion del agua por la
—_generaci_ón y manejo inadecuado de los-
‘residuossolidos urbanos, manejo-especial
y reSiduos- peligrosos.

{Generación de agua-s. residuales
provenientes de lossanita rios de la planta
--ee;;al_macemamientoy distribucion.

Se contará con un sistema de-drenaje para aguas pluviales
que se descargan al manto freático, lo que favorece la
recarga de este y evita Ia contaminacion del agua, ya‘ï que
este drenaje es independiente del drenaje de aguas
residuales y aceitosas. La nueva zona de almacenamiento
contará con drenaje de aguas pluviales.
Se cuenta con un sistema de drenaje de aguasaceitosas
con su respectiva cisterna con trampa de aceites; y
deposito de residuos, que en caso de [a ruptura de
tuberias, tanques o derrame de combustible, este drenaje
evitará que puede ocurrir una filtración al acuífero, esta
medida evita .contamínacíones al manto freático. En las
zonas de recepcion, almacenamiento y entrega de
combustibles que son las áreas donde se puede producir
un derrame de combustible se cuenta con piso- de
concreto armado. impermeable. En la nueva zona de
almacenamiento-se contará con piso-de concreto armado
impermeable, drenaje de aguas aceítosas y conexion a la
cisterna y trampa de aCeites.
'Se'cuenta con un sistema de-drenaje de aguas residuales.
que se envian para tratamiento a una fos-a séptica con
¿filtro de grava y posteriormente a un pozo de absorción.
esta medida evita la contam-inadón del manto freático.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.
ole—- Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad .de'Ge-stion,(Supervisión, Inspección t; Vigilancia Comercial
Direccion General cie-Gestión Comercial

Oficio asaruaswcrnescrozsuzats'
Ciudad de México, a 10 ¡ie-enero de 201-9'_

Pronósticos ambientales-y,- en su case, evaluación de alternativas.

XIII. Que la fraccion VII del articulo 12 del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del I'm—pacto.-
Ambiental, dispone la obligación del Regulado, para incluir los pronosticos
ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas del Proyecto. Consideran-do
las. caracteristicas futuras y actuales del sitio en el que se pretende desarrollar el
Proyecto, se observa que "los cambios ambientales promovidos por las actividades-
hum-anas han tenido. su mayor impacto- en la vegetación, suelo y fauna. La
instalación del Proyecto seacoplar—ia a las condiciones existentes y nose identifican
con ello mayores impactos al actual entorno.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que
sustentan los resultados de la manifestación de irnpacto ambiental.

XIV. Que de acuerdo con lo dispuesto porel articuloiZfracción VIII del REIA, el Regulade
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los
instrumentos metodológicos y de los. elementos técnicos que sustentan la
información con la que dio cumplimiento a las fracciones Il a Vll del citado precepto,
por lo que esta DOGC determina que en la información presentada por el Regulado
en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar
los componentes ambienta-les del SA y dar seguimiento a la forma en que se
identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el
Proyecto; asimismo fueron presentados anexos fotograf’cos planos temáticos e
información bibliográfica que corresponden a los elementos tecnicos que:
sustentan la información que conforma la MlAa-p...

En materia de Riesgo Ambiental

XV. Que de conformidad con lo disou'e'sto en e‘l articulo 17 del REIA, cuando se trate de
actividades Altamente Riesgosas en los terminos de la Ley, el Regulado deberá
incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA)

a. El .Regulado señaló que el Proyecto consiste en la ampliación de la capacidad
de- aim-aCenamiento que pasará de 1,980,000- litr'os a 3,660,000 litros. de
'petrOIif—eros, de los cual-es 2,430,000 litros corresponden a gasolinas,
equivalente aproximadamente a 15,284 barriles, cantidad mayor a la cantidad
de reporte (10,000 barriles) señala-da en el Segundo Listado de Actividad-es
Altamente Ries—gosas?, publicado enel Diario Oficial de la Federación el 04- de
mayo de 19.92, por lo que la actividad es considerada como Altamente- Riesgosa.

b. Que el Regulado señaló que pasar-a de. '4 a .8 tanques de almacenamiento
conforme a lo señalado-en e-I Considerando VIII, del presente oficio.

2stes;Lindo lis-tado de Actividades Altamente R-ieagosas, publica—¡iv en el Diarieoticí-al' de. la Federacion-el-side.
mayo de 1992 _ . _
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Agencia Nacnonal de Seguridad industria-l y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de. Gas-tión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Co merclaj.

Üficio MENUGSWCJDGGCJUZSZHQIB
Ciudad de México, a 1D de enero de 20'19

C Quel ei Regulado señalo que la am pliatoio‘n del Proyecto en todas sus etapas se
apeg-erá a los requerimientos de. Ia NOM-EM-OOS-ASEA-ZOIG (la sustituye ia
NOM-OOS-ASEA-ZOW), Especificaciones y criterios tecnicos de seguridad
industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para ei diseño-1.
construccion, pre-arranque, operacion, mantenimiento, cierre y-
desmanteiamien-to de las instala-ciones terrestres de almacenamiento. de
petrolíferos y petróieorr excepto para gas Iicuado de petroleo".

l. Que de conformidad con. lo dispuesto en el articulo 18': fraccion Ii del RïElA, el ERA
debe contener los Essenar'ios de. los riesgos ambientales. .re.iac_ionados con el.
Proyecto.

De lo anterior, ei Regulado identifico diversos escenarios determinados mediantezeïi
"Índice de Mond, obteniendo los siguientes resultados:

__ . _._. _ _ _ . WSBIESELZOO DOOIItros

a} Fuego Ligero
..— . b . Ex lesion B—a'o

1" Recepcion de combustible c1). Exgiosion Aérea Ligero
d). Riesgo Globe-i Eli-ave
a). Fuego Ligero

.. .-._.,. b.Ex'Io‘sion Ba'o
2— Tuberia -de—.-trasyase de 4.-. C]}- EXE!05mn Aérea “glam

d}. Riesgo Global Baje
a}. Fuego Ligero

3-;- Bomba-idedeeearga ae eernbus‘tíble. Si 35:55:22Aérea 322m
oi}. Riesgo Global Suave
a}. Fuego 1 028.5806 Ligero

4.-.— Tu-laeria de: recepción--d:ecombustiisle; E1}: ¡5:52:22Aérea ¿"532% 522m
ol). eresgn Global 10.9595 Suave.
a}. Fuego 203563.1275 Aito

5.- Tanque-idealma'cenamiente-de diésel g} :5:nAérea 132233 :2:
d}. Riesgo Global 4023226-4 Moderado—

_ a}. Fuego 11.02.2688 Ligero
Ens-Tubería dejen-tragado comousfiloie {llenado b}. Explosion 15331 Bajo
de pipas.) ' o]. Explosion Aérea 0.147! Ligero

d). Riesgo Global 11.72353" Suave—
a). Fuego 60,150.9134 Bajo

7;" TU'baerÍa-¡de-ehtteg-a-de?combustible [llenado b). Explosion 1531 asia
depipas‘) c)“. Explosión Aerea ODTST Ligero

d). Riesgo Global 17.6616 Suave.
a). Fu ego. 60.150.9134 Bajo

3.- Tu heríe=..de...entregaïde combustible (llenado b). Explosion 15331 Bajo
cie-pipas) e}. Explosión Aérea 03314 Ligero

d). Riesgo Global 193335 Suave
e). Fuego 283724384 Ligero

:9.- Tuber'íe de entrega-oeeembiustieie (llenado io). Explosion 1.5331 Belo
de pipas] (e). ExpioSion Aérea 0.0314 Ligero

d). Riesgo_'Giobal z 116616 _ Suave

. _ - . - Pá ¡na nde-335ALS-EA ASEA ASEA 9
¿aim-fl DE suomu‘mïo. ¡germen bli ¡Efiumoaoi LGFHÜA HE neumonía.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Promocion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad 'de Gestión, Supervisión, inspecciúfi y Vigllancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA!UGSWC!UGGC!ÜEEZ}v20-19
Cludad de México. a 1D de enero oie-2019

time " _ motos VALGR “momia
a]. Fuego 465.6845 Ligero

1.:- Recepcion—de oornie‘usrible b’i EXP'ÜS'Ü“ _ 133-75 91310
o). Explosion _—Aére_a 0.0256 Ligero
d]. Riesgo Global 12,3020 Suave.
a]. Fuego. 1.443.629 Ligero

2.- Tubería-derrame de 42*; b" EKPIÜÉ-¡ón _ 15331 Bajo.
c]. ExpiOSIÓn Aérea 0.0566 Ligero
el]. Riesgo Global 242284 _ BaJo
e). Fuego 8228.6449 Ligero

3 -Borobaxoe;záesea-rga ecomouotiole. b)‘ Explos'án 15331 5.319
" o). Expi—osion Aérea 0.0151 Ligero

d]. Riesgo Globai 12'?8_02 _ Suave
a). Fuego 1.028.51806 ' Ligero

4. Tubería- de recepcion =d_e_-.comb_us1zib.le. bl Exp-105m“ J 1533] ¡513°
c). EpOSIón Aerea 0.0331 Ligero
d)“. Riesgo Global 10.4394 Sugge-

' a). Fuego 377.345.9415 Alte
5.;— Tanoue deelmanana-miénte.—.zdeaoiéseh bl' EXDIÜÏ'ÏSH. , 14564 BHPc)- ExploSIon Aerea 26.6436 .BaJo

d). Riesgo Global 752.6380 Alto:Mo 1)
' a].'Fuego 1318.6931 Ligero-

.zs..-..Tubeiffa de entrega de combueEÍ-b'Ie (llenado o]. Explosion 15331 Bajo
ide-WWE)- c']. Explosión Aérea 0.1029 Ligero

d}. Riesgo Global 115.022 Suave
ai. Fuego ' 60.150.934 ¡ajo

"F.- Tuberiezde entrega de oorñbuStible {llenado b). Explosion 1.5331 Bajo
depiipa's}. c]. Explosión Aérea 0.0151 Ligero

dJ._RiegggGIobel 17.6616 Suave
a). Fuego 60.150.9134 ' Bajo.

8'.- TUberï-‘a de ehtflégja. de combustible (i'le'hedo b}.-Explosíon 1.5331 Bajo
ÜÉ'PÏPESÏ» c). Explosión Aérea 0.0314 Ligero

d). Riesgo Global 19.7335 Sáuave
a). Fue-go 2833.4384 Ligero

9.- Tuberia de entrega de combustible (llenado b]. EXplosion 1.5331 Bajo
de pipas) c). Explosion Aérea 0.0314 Ligero

d). Riejggclobal 17.5616 Suave

' TW. PREMIUM amoooTitros; """""""" ‘
' _ INDICE 5" _Ï ...........

a}. Fuego 419.4775
1.- Recepcion de .oo-mbus‘tibie' 2)] 5:52:22 Aérea ¿75326

d). Riesgo Global 12.7547
a}. Fuego 1,300380]

2.- Tubería de trasvase-c194 . g} EKEIÏÉÍÉ:Aérea. {3.0473
d}. Riesgo Global 24.8118.

U ¿SEA
- ¿om-iman. üï. amor-crono.
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Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección. al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad defiesti’ón, Supervisióm InspEoc'idn y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestion Comercial

oficio ASENUGswqooocxozs 212019
Ciudad de México, a 10 de enero de 201-9

_ _ _ g mDICE ' moon? Teoeem
-a.) Fuego 494.1445 Ligero

3'" 30mm dades-carga de “mms-time" EJ}: 3532559:: Aérea 82313516 332m
d}. Riesgo Global 11.9913 Suave
a]. Fuego 623.1497 Ligero

.4;—Tu-beríe.=ee.'recepoen fiereombustioie. EJ}: 55:3:Aérea 53353;? 322m
d}. Riesgo Global 11.13532 Suave
e}. Fuego 1915655244 Moderado

d]. Riesgo Global 3101203 Moderado
e). Fuego 1.029.467€. Ligero

6';- Tubería de entrega de combustible (llenado Io]. Explosion 1.5.3321 Bajo
de pipas] o). Explosión Aerea 1.13% Ligero—-

d). Riesgo Global 12.1147 --5_._L__iave
e). Fuego ‘ 541825658 Bajo

'?._-- Tuborre cie-entregade-oombu'stiioie ':_[_l'i_e'_n_ado b). Explosion 1533] Bajo
de pipas) o}. Expiosion Aérea 0.0157 Ligero

d). Riesgo Global 181803 Suave
' _ a). Fuego 541825058 Bajo
a.- Tubería de1entrega;.de-eomeostibie {llenado b). Explosión 1.55331 Bajo
de pipas) o]. Explosión Aérea o.0326 Ligero

d). Riesgo Global 2.9.2611 Bajo
a). Fuego 2610075028 Ligero:

9;- Tubería:de-ïeñtregaide cofhbuistible. [lie-nado b). EX‘piosion _ 1533-1 Bajo
de pipas) o]. Explosión Aérea (10326 Ligero

' d). Riesgo Global 18.18.03- Suave

'— ï ' =.— ' Feïí'i 1 5 "í .- TV 3,; MAGNA. 45a,000 ¡[tros

" " ’ ' ’ ' ' " INmee VALOR 's: _-'¿_;-j _.TEGGR!A _ ;
a}. Fuego ¿lili-WS LIGERO

. ' b . Ex iosión 1.7375 BAJO
T" RQGEF’C'Ó“ de Cmusfl-b'e o). Exglosion Aerea oozae uoeeo

d}. Riesgo Global 123547 SUAVE
a). Fuego iSGGBBGI LIGERO

. _ .. . _ . n b). Explosion 1.5331 BAJO
2-" Tuberíade .tïteeyase- de4 ' o). Explosión Aérea. 0.0588 LIGERO

d). Riesgo Global 25.6742 EN.
e}.- Fuego 7.412.166€ Ligero

.. __ ._ . __ ._ ._ bí.Ex losio'n 1.5331 Bajo-
3;.“ Bomba dedescarga de combustible; (3)} Exgiosión Aérea. 0.0.156 Ligero

d}. Riesgo._G|obaI 13 2148 Suave.
a). Fuego 926.5208 Líjgeiïo

4.- Tubería-sde recepcïün' de'cfim'buïï'b'g“ :1}: ¡Sai—(EEE: Aérea ¿“És 322m
d}. RiesgoGlobal 1.0.6628- Sue-ve.
a}. Fuego 285.897.8620 Alto

5:17amLie-de:a'lMECÉñá'r-flien‘tflfie.fiÏé’Sel :1).'EEÏEILÏÍÉS Aérea E3265] 3%:
el Riesgo. Global 5.52241? Alto (Supe-'12)
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protection al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Ge-sfló'n¡.'5upervisión, inspección y 1Vigilancia Comercial
Dirección Genarai de Gestión Comercial

Üficlo megusswcjeeecmzszïzuia
Ciudad de México, a 10 de enero de 201.9
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_ _ INDICE r CATEGeeIA

e]. Fuego 14824334 Ligero.
¿3- Tubería de entrega-"de'.cembustïbie (llenado b). Explosión 15331 Bajo
de pipas) c]. Explosion Aérea 6.0764 Ligero

.d]. Riesgo Global 11.6623 Suave
a). Fuego 541825058 Bajo

":1- Tubería de entrega de ze‘er'n bustibie {llenado b). Explosión 15331 Baje
de pipas) c]. Explosión Aérea 09157 Ligero

el}. Riesgo Global _ 18.1863 suave
a]. Fuego 541825058 Baje.

8- Tubería de entrega de combustible (llenado b). Explosion 1533-1 Baje.
de pipas) o). Explosión Aérea 0.0326. Ligero

d]. Riesgo Global 26.2611 Bajo
a). Fuego 269016028 Ligere

"9.- Tuberia de entrega ele combustible (llenado lo). EXpl'osíon ima-210.
de pipas) e). Explosion Aerea 0.Ei326 Ligero

el], Riesgo Global 18.1803 Suave

XVII Que de conformidad eon- le dispuesto en el artículo 1-3 fracción II del REIA el ERA
debe contener la descripcion ole ias-zonas de protección ee tomo a las ÍH'SÏEÍECÍGHÉS.

Radies de Aferctzacíón por íncen‘dioy ex-pIOS'ión.

La srmulacmn de los escenarios fue realizada con el apoyo del snmulader SCRIZ y-
OSIRIS 4 O/HazMat Assist and Response Training, Inc

Los radios de afectación determinados para las zonas “de alto: riesgo y
amortiguamlento fueron calculados mediante el modelo de evaluacron de: fuegoy
derrame del programa OSIRIS 4-. O / HazMat Assïst and Response Training, Incce. A
centinuación se presentan los. resultados:

H PA DECOMBUSTÍIBLES
AREA DE CARGA DE

TVE DIESEL

46.02
27.23
43.58

TV6 DI
PREMIUM

WB 57.91

El modelo matemático que se utilizara para la simulación dei Daño Máximo
ConSIderado es el Modelo de evaluacion de daños provocados por nubes exploswas
mediante el programa SCR! de Sistemas Heurísticos SA de C_.V. y cayos resultados se-
presentan a continuacmn
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteocíón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion y vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCKDGGCÍÜZSHZG15'
Ciudad de México, a 10 de enero de 2019

TRAMPA DE COMBUSTIBLES
AREA DE CARGA DE PIPA'S
TV7 UM
TV8 MAGNA

interacciones de Riesgo

La principal inter-accion de riesgo es en. los sitios. donde se realiza el tra—Siege de;
"Combustibles, es decir, en ia- zon a. de desear-g a, zona "de Ilen-aderas y trampa de-
combustibles, que es donde se llevan a cabo las a'Ctivid'ades con intervención: de.
operarios y donde se puede presentar un derrame. El área: de mayor riesgo-es la.
zona de. los tanques de almacenamiento, ya que se maneja-n productos:
Combustibles, como es-el caso de la gasolina y el diésel.

.El' Regulado señala que para. prevenir efecto domino, ¿se cuenta con ¡ques-
independientes para cada uno de los. tanques, que tienen. la capacidad; para
contener el prOd-ucto en caso de un derrame masivo,

Efectos sobre el Sistema Ambiental

El Regulado señaló que .el sitio donde se propone llevar a cabo el Proyecto no se
veran afectadas la flora o la fauna, ya que en el lugar existe una plancha de concreto
yen las inmediaciones tanques de almacenamiento de combustible.

Den-tro del Sistema Am biental se observa una terminal de combustible de PEMEX
(260m), un oleodu-cto que transporta combustible desde Progreso (240m), una
estacion de servicio (colindante), la planta de generacion de energia eléctrica-
Merida ll [200m), cas-as habitación, vias de comunicació-n como es el Anillo
Periférico de la ciudad de Mérida, la carretera Federal Mérida Camp-eche y unazvia-
férrea {200m}; sin embargo, el diagrama de pétalos de la planta demostró que. las
áreas de. alto riesgo se encuentran co nfina-días a las propias instala-ciones- y“ no existe
interacción de alto riesgo con ninguna de las obras o construcciones que existen
en un radio de SOO metros a la redonda.

XVIlL-Que de conformidad con Iso dispuesto {en el a-rticulo’iB'; fraccion- 'III del RELA, el ERA
debe contener el señalamiento- .de las medi-leas present-¡vas ¿y de segu ridad en
materia ambiental.

Recomendaciones Técnico-operatïivas

El Regulado señalo que las recomendaciones técnico=eperativas resultantes de la
aplicación. de la metodologia para la identificación de riesgos, dichas.
recomendaciones se encuentran en el Capitulo III del ERA,- las más relevantes en
materia ambiental son las si-guientes:

ASEA ASEA ' ASEA
m aman. ACEHCFJ. oa armonioso, moment a E Homem,
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Agencia Nacional tie-Seguridad lndust‘rial'y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestion, Superulaion, mantención y Vigilancia Comercial

Birecció'n General de Gestión Comercial
.Üficio Aswuoswcxnaecxuzszizam

Ciudadela México, a 10 de enero. de 2031-9-

La ampliación de la terminal deberá cumplir estrictamente con las.
espectf‘caCIones tecnicas de la NOM-EM-003-ASEA—ZOÍG [actualmente NOM-
006-ASEA-201’7).
En las áreas de la terminal clasificadas como Clase T, División l, como son el área
del islas de recepción/entrega y tanques de almacenamiento y que son.
consideradas peligrosas, las ¡neta'laciones electricas son aprueba de =exploslones._
Los tanques de almacenamiento: solo se llena rán hasta un máximo del 95 % de
"capacidad nominal.
Se cuenta con sistema de control de inventarios Veeder Root para conocerlas
existencias de productos y prevenir derrames.
Organizar un plan de capaCÍtacíon Continua al personal sobre seguridzadysobteei
manejo del equipo y del combustible que se maneja.
Cumplir estrictamente con el programa de- mantenimiento- preventívo al equip-o
e instalaciones.
Efectuar pruebas de hermeticidad a los tanques de almacenamiento y tuberias.
de trasiego de combustible previo al inicio de operaciones y _-en la puesta. en.
operacion.
La velocidad maxima permitida a los vehiculos que circulan dentro de "las
instalaciones es de 1o km/hr.
Contar con avisos preventivos, rest rict—ivos y operativos: moviles y fi]os. _
Los autotanques que suministran o se ab-astecen de combustibles a la Termina}
son conectados a tierra durante las operaciones.
Los vehiculos que están cargando o des-ca rgando c-ombuStible deben mantener
su motor apagado.
Realizar limpieza ecológica del depósito— cle residuos. ae-nviándolos a- 'lro's sitios.
autorizados.
No se realizarán repa raciones de vehiculos.— en la zona ole recepción y entregada
combustibles.
Ein. las áreas consideradas pelig rosas. Se prohibe encender fuego.
Los tanques conta-rán con membranas internas; flotantes para el ..cont.rol de
vapores.
Se mantiene orden y limpieza en tod—as la.s--.-area'js..-de la Terminal.

Sistemas de Seg u ridad;

El Proyecto. cuenta con un Sistema contra incendio,— con los. -aig'u'i:.entes
componentes:

i
l

fi?
I.

ASEA
“WM!!- tii; fififiümüüi}.
ari ancla. Y- amateur

Dos cisternas de almacenamianto oie agua CJ. ole 250 m3 de capacidad.
Bomba centrífuga- de motor electrico de 150 HP.
Bomba centrífuga accionada" con motor de combustion a diese-I de‘iSO. HP.
Red de tuberia en acero al carbón .de E6" sde diámetro, con trayectoria. perimetral a
los diques de contención del área de almacenamianto ele-com b‘ustlblres

-- - _ __ _. Página 27-ü_er38-
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de Proteccion al Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos
U-nifladde Gestión,:-Supervisiún, Inspeccion v Vigilancia Comersial

Direccion General de Gestion Comercial
osea ASEAJUGSIvC/nsscruzszrz01.9-

Ciudad de México, a 1D de enero tie-2015

s Estaciones ele—combate de incendios, consistente en un hidrante con 20 m de
manguera y un ca non 'deagua que-sueciana ies-puma quimica supresora defueg'o

a Extintores portátil-es a base de poliro quimico de 9 kg de capaoid ad:
Extintores portátiles montados en carretilla a base- de polvo quimico cle- SO kg de:
capacidad. ' '

-- Equipo personal contra incendio, consistente en casco, botas y chaqueta a:—
prueba de fuego paracornbate directo a fuego. _

- Equipo de corte (hacha, sie‘rra)-y de primeres aguxili-os,__ localizados en az-ntaq'uzej—l de
equipo contra incendio. I

Se-consideran, además, los siguientes controles-de ingenieria.

.- Tanque de almacenamiento de pared de acero: Este tipo de tanques restan
fabricados de manera que presentan una mayor seguridad. además son-
resistentes a la corrosión externa “y al fuego.

"- Dique de contención: Los tanques de almacenamiento están instalados dentro
de un dique de contención, con muros de concreto y piso. de concreto:-
impermeable.

-_. Válvula de sob'rellenaolo: Cada tanque de almacenamiento cuenta con una.
válvula de sobrellenado, que cierra el acceso del combustible cuando alcance. eri
9.5% de su capacidad. lo que evita posibles derra mes.

a Bombas de recepcion y entrega: Bombas a prUe-ba de explosiones y'certíificados
con el codigo UL, que esta instalado dentro de un contenedor.

a Control de inventario: Este sistema electronico y automatizado ¿permite medir las
existencias de los combustibles almacen-ados, previniendo de esta manera,
sobrellenados y derrames.

n: Dispositivo para purga: Este dispositivo. permite la. colocacion de una manguera
para la: extraccion del agua que se llegue a almaoena—r dentro d—e los-tanques por
efectos de condensación.

. Entrada hombre: Estan localizadas en la par-te superior y lateralïde los tanques y
se. utilizan para inspección y limpieza ¡nte-rior.

a- Botón de paro de emergencia: Capaz de suspender el suministro de energia
electrica de forma inmediata, en tod—a la red que se encuentra con-eCtada al centro
de control de motores y llenado. de pipas.

. Sistema de tierra física: Todos los sistemas de los tanques de almacenamiento
están conectado al sistema de tierra, especialmente diseñado para evitar la
acumulación de cargas electrostaticasy para enviara tierra las fallas causadas por
aislamiento que por una diferencia de potencial puedan producir una chispa.

n Instalaciones electricas a prueba de explosiones: En la Terminal de
Almacenamiento y distribucion de combustibles se cuentan con instalaciones
eléctricas a prueba de explosiones en las zon as consíd erad-as peligrosas según la
normatividad. Estas instala-ciones no permiten la salida de. atmosfera caliente
generada por corto circuito en su interior y evita el acceso de. vapores explosivos.
o ¡inflamables del exterior.

pagina za de aa:UASEA casas . UASEA
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Unidad cie Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestion Comercial
oficio-MENUGSIVUDGGcfozszlza-Is;

Ciudad de México, a Hide enero de 29'19

.- Alarmas de sobre-llenado: Se cuenta con alarma-de- sobrellenado de los tongue-s
de—almacenamiento.

“i Extintores: Se cuentan con extintores de P.Q.S. para el combate oie incendios, los
cual-es cumplirán con la Norma Oficial Mexicana NOM-OO2-ST138-2010.

.s. Sistema contra incendio. Se cuenta con un sistema de com bate a incendios,
conaisten'te en un tanque de almacenamiento de agua, una casa de bombas con
una impulsada por electricidad y otra por un motor de combustión interna;
boquillas, caseta de espuma, extintores de 9 kg, extintor de 50 kg, monitores tipo-
cañón; hidrantes y toma sia mesa.

+- Sistem'a de drenaje de aguas aceitosas: Se-cuenta con un sistema de drenaje 'de
aguas aceitosas, consistente en rejillas colectores, las cuales están conectadas- a
la trampa die combustible. Este sistema permite la contención y Control de
derrames en la zona de almacenamiento y despacho de combustible.

i "Sistema de tratamiento de afluente aceitoso: Filtros coalescentes de placas
'pa ralelas, que separan los combustibles y el ag ua del afluente.

If Sistema de tratamiento de agua residual sanitaria: fosa septica (dig-estar
anaerobio) que descarga el agua residual ai suelo

n Señalización: En la Terminal de Almacenamiento y distribumon de combustibles.
se cuenta con señalamientos prohibitivos, restrictivas e informativos.

AnáIJ'isi-s- técnico.

XIX En adiCi—ón a. Io- -—=an;teriorrnenïte expuesto, esta. DGGC procede al análisis de __Io
dispuesto en el articulo 44, primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar "las
manifestacion-res de impacto ambiental se deber-á considerar:

"i. Los posibles efectos de ios obras o actividades o desarrollarse en el o. ¡es
ecosistemas de quese trote, tomando en cuento ¿el conjunto de element-es
que. los conforman, y no únicamente. los recursos gue feesen objeto: de
aprovechamiento o afectación;

ii. Lo utilización de los-recursos naturales en formo que se-respete le; integridad
funcional y los capacidades de cargo de los ecosistemas de== los que form-on-
porte dichos recursos, por periodos indefinidos, y "

“En relación con lo' anterior, esta D-GGC estable-ce que:

a. El Proyecto en su parte de operación yï de manta—ni'm—i-ehto.,¿se._ aj'Usta y'-=cu_..rnp;le
con los- instrumentosjuridícos q ue le aplican, de: asuerdo con lo desc-rito en el.
Considerando ¡X del presente oficio.

lo. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del area dei
Proyecto y el grado de perturbacion ocasionado por las actividades
.ant-ropogénícas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona que. ya se
encuentra impactado, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el
cl esp laza m iento de la fa u n a n ativa por las actividades a'ntro'pogé-nicas propia de .--

ASEA ASEA ASE-A . Págïmgdm
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad tieGestión, Supervisión, Inspeccion s; VigilanciaCornerciai
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio áSENUGSWCfDGGCfÜZSZRDlS
Ciudad de México, a 1G de enero de 2013

una instalación ya -construiola, ateo-tendo- la com posicion original del suelo y la
fragmentación del ecosistema. Sir-1 embargo, el Reguladoplantee el desarrollo.
de actividades de proteccion del medio. ambient-e para la etapa de. opera-ción
por medio-de un Programa de Vigilancia Ambiental.

c. “Si bien el Proyecto es consider—ado como una actiVidad altamente riesgosa. en
terminos de lo que establece el ArticUlo 147 de la LGEEPA, deb-ido a la cantidad
almacenada de petrolíferos que maneja 3,660,000 litros, el nivel del riesgo del
Proyecto es atendido a traves del cumplimiento las recomendaciones tecnico-
:p‘erativas del Estudio. de Riesgo, del inventario de equip-o y: med idas de.
seguridad y contra incendio, asi como el cumplimiento dela norma NOM-EM-
0.03«ASEA-2016 (actualmente NOM —006—A—SEA—2017)_.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos .28 fraccion II,
35 fra-ocion II de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1,3
fraccion XI, inciso e), 4, 5 fraccion XVIII, ’7 fracción I de la Ley de la Agencie- Necional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del
Reglamento de las Actividades a que se Refiere- el Titulo Tercero de la Ley de.
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 'I, Bis; 5 inciso D) fracción l 45 fracción ll
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y [a Protección al Ambiente en:
materia de Evaluacion de Impacto Ambiental; 4fracción XXVII, 18' fracción III y 37 facción
V' del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente de] Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas aplicables; NOM-
OOi-SEMARNAT-1996, NOM-O4i-SEMARNAT-2006, NOM-052-SEMAR NAT-1993, NOM-0181-
SEMARNAT-i994, NOM438-5EMARNAT/SSAi-ZOTZ, NOM-EM-OOE-ASEA-ZOiS
(actualmente NOM-006—ASEA-20'i'7), Programa de Ordenamiento Ecológico General del
Territorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O7 de septiembre de 200.2,
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán, publicado en.
el Diario Oficial el 26 de Julio de 2007 y con sustento. en las disposiciones y ordenamientos.
invoca-dos y dada. su aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC en el:
"ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que s-e-=
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a lossiguie-ntes:

TÉRMINoe

PRIMERO. - La "presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental, se emite
en referencia a- los aspectos ambientales correspondientes al Proyecto denominado.
“Ampliacion y operación de la Terminal de Almacenamiento y Distribucion de
Combustibles “Combustibles del Sureste, SA. de CAL”, con ubica-ción en calle 30, No,
649, Col. Ampliación, Ciudad Industrial, municipio de Umán, estado de Yucatán.

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando.-Vl‘ll
del present-e oficio. Las característi-Cas y condiciones de operacion deberan ser tal y como.
fueron citadas en los ca pitulOs‘de la MIA-P, el ERA y la info‘rm’aJCÍÓn ad ¡cional presentada
pa ra el Proyecto.

ASEA ASEA ABBA
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de. Gestión, Sugar-visten, Inspección s; Vigilancia Camertlai'
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAfusswcraGGcrozS-zrzóis:
Ciudad de México, a 1D de enero de 20'19

SEGUNDO; - La presente--autorización, tendrá una vigencia- de 18 (dieciocho) meses para
llevar a cabo las actividades de preparación y construcción del Proyecto, dicho plazo
comenzará a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya sur-tido.
efecto la notificación del presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 (treinta) años
para la operación y mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a soliCitud del
Regulado, previa acreditación de. haber cumplido satisfactoria-mente con todos ios.
Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las medidas- de
prevención, mitigación y/o. compensación establecidas. por el Regula-do en la
documentación presented a,

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a. esta DGCG la aprobación de su solicitud
¿conforme con lo establecido en el tramite COFEMER" con número de Homoclave ASEA-
00-039, dentro de los treinta dias hábiles previos-a la fecha de s-u vencimiento.

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito. por el
representante legal del Regulado, debida-mente acreditado, con la leyenda de quese
presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del
Regulado a las fracciones. II, lV iyV del articulo 420 Quater del Código Pen-al Federal enel
cual detalle la relación pormenorizado de la forma y resultados alcanzados con el
cumplimiento a los Terminos y Condicionantes establecidos en la presente resolució-n,

EI informe referido pod rá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga-
co-nstar— la for-ma como el Regulado ha dado: cumplimiento a los Ter-minos- y
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en .caso de no presentar
ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a ines—¡trar el
cumplimiento de los terminos y condicionantesno procederá la gestión que realice para
la ampliación de la vigencia.

TERCERO. - EI Regulado deberá contar previo al inicio de operaciones con Ia autorización
de su Sistema de Administración, para dar cumplimiento a Io establecido en las
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución .y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroll'feros,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.

CUARTO- De conformidad con el articulo 35 último parrafo de la LGEEPAy 49 del RE'IA,
la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales. de
las obrasy actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio
de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro-
-de su jurisdicción, quienes-determina rán las diversas. autorizaciones, permisos, licencias,
entre otros, quese refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto -e=n-
referencia.

I I " H ' Pá "ina31de33D ASEA ASEA Ü ¿SEA g
-- tfiiiiiíiiitiïi‘iii ‘iii‘áiiiïtii‘iim arrastrar“

Emiietiardfitieifo este»: {laminas asi-2%, Bardïines. en ia Monta—ña, .É.P.'M21Üs;,
Tifiloan. (39129493E; tt ü} i551 Éiïïfieafï-üü. ._'iq_rww;.asea,nnb.rmr



U

EMARNAT i _ASEA
ilícitas“ rr: Micro ansias—"rs ir-

unnosfláïul‘klfiEn
:

' acsucm oe saaueroao.
ensucia. una-tarima

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Promocional Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadide semen, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

_ Üficio nSEAIUGSIvcroGGc-¡fozszrmia
Ciudad de México, a 1D de enero de 2019-

‘QUINTO: La present-e resolución se emite únicamente en materia ambiental por el
..d.'esar-rollo: de las obras y'fo- actividades. relacionadas con la construccion, operación y-
mantenimiento del Proyecto indicado en el TERMINO PRIMERO del presente oficio yque
corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción
de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, especificamente para el
almacenamiento y distribución de petrolíferos, tal y como lo disponen los articUI-os 28E
fracción 1|,de Ia LGEEP‘AyS, inciso D) fracción IX del REIR

SEXTO.- La present-e resolución no considera la evaluación del impacto. ambienta—l
derivada por la construcción, operación y/o- ampliación de ningún tipo deactividades-aue
no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en- el.
momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente. a la"
autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo- volel
conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo d'i-Spuesto en el Término NOVENO del
presente.

SÉPTIMO.- La presente resolución solo se refiere a: la evaluación del impacto ambiental
que se prev-e sobre el o los ecosistemas3 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su
área de influencia que fueron descritas en la Manifestacion de Impacto Ambiental
modalidad Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGGEPA,
por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de Inicio de
Maya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad
con lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, asi como en la legislación
orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades
federativas Asimismo, la presente resolucion no "¿conocel o valida la legítima
o - de la tierra por lo que, quedan a salvo las acciones que-

determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales-y municipales en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa aI'Inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones
licencia-s, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las
dis-posiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
Ia presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no.
deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito
de sus respectivas competencias otorguen sus autorrzacrones permisos o licencias, entre:
otros, que [es correspondan.

La presente. resolución no exime al Regu‘l‘ado: del cumplimiento. de las disposiciones;
aplicables derivadas la Ley de Hiíd rocarburos-

5 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interaccidn- de loss organismos duos; entre siy-de éstos con el
amplanteen un espacio y'tiernpo daterminados. (art. 3*, fra-ccidn ['11],d LgE‘E‘F’A);SE_ . SE S _. .. Página 32 de 3.3--
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.Üficio -AS'EA;.'UesWCXBGocjozszrzaaa:
Eiuda'd de México, a 10 de enero de 2MB-

QCTAVO. - El R-erg-ulado- doedasujetoa cumplir con la obligación con-tenida en el articulo-
"5:0 del REIA, en caso de que se desista de rea-I ¡zar las obras y actividades, motivo. de la-
p'resente autorizacio n, para que esta DGGC— determine las medidas que deban- adoptarse,
a efecto de que no se produzcan alteraciones-nociVaS al am bie'nte.

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones. al.
Proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en las términos
previstos en el articulo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita
a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios
ecologicos, ni rebasa-rán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones-
juridicas relativas a la protección al ambiente que le sea-n aplicables, asi como lo
estable-cido en los Términosy Co'ndicio'na'ntes del presente oficio. Para Io anterior, prev-io
al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado debera
notificar dicha situacion a esta AGENCIA, en base al tramite COFEMER con número de
homoclave ASEA—OO-OBS. Queda prohibido desarrollar attividad-‘es distintas. a las
señaladas en Ia presente autorización.

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fraccion li del parrafo cuarto del
articulo 35. de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de
impacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá
autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo
establecido por el articulo 47 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de
la obra o la realización de la actividad de que se trate debera sujetarse a lo previsto en la
resolucion respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estaran sujetas [a la descripción contenida en la MIA-P, el ERA, la información adicional,
en los pianos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales
mexiCanazs que al efecto se expiden y a las demás disposiciones legal—es y reglamentarias,
aSi como a lo dlspuesto- en la presente autorización conforme ta las sigui-entes:

CG N' D-‘l-C l O N A N TES:

El Regulado debera:

1.. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones l a la V 31'28 par-iafo
primero de Ia LGEEPA, asi como en lo pre-visto en el articulo Miracrfldn ill del REiA,
una vez concluida la evaluación de la mani‘feStació'n de impacto ambiental, la
Secreta ria pod ra considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás q ue
sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al.
minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que ezl
Regulado debera cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y
compensación que propuso en la MIA—P, y debera cumplir con las
recomendaciones establecidas en el ERA, las cuales esta DGGC considera que son
viables de ser ¡nstrumentadas y congruentes con la finalidad de preteger al
ambiente; ademas de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de
seguridad industrial y seguridad. operativa del Proyecto. Asimismo, deberá- acatar
lo establecido en la LG‘EEPA, el R’EiA, las normas oficial-es mexicanas y dem-as
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Direccion General de Gestión Comercial

-0'ficio MEMtUGSIVC!DGGC-KUZSZJ20 _19'
Ciudad de México, a 10 de enero de 2015.-

--o:rd-e=na'rni_entos legales aplica-bles ai -desarrol|o del Proyecto sin perjuicio de lo
esta blecid-o por otras instancias (federales, estatales y locales] competentes al caso,
asi como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean
complementados en las presentes condicionantes. El Regulado deberá preSent'ar
informes de cumplimiento de las medida-s pro-puestas en la MIA-P, las
recomendaciones del ERA y de los terminos y condicionantes establecidas en. el
presante oficio.

El informe deberá ser presenta-do ante este DGGC de manera anual durante-cinco
años, conforme a lo previsto en elar-ticulo 48 del R—EIA. El prim-er informe. ser-á
presentado a los seis meses despues de la notificación del pre-sente resolutivo.

E'I Reguladosera responsable de que la cali-d ad de lainform-a cio-n presenta'de en los.
report-es e informes derivados de: Ia ejecución del informe antes citado, permitan a-
la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento ole los criterios de
valeracion de los impactos ambientales, de los términos y condiicio-n-a'nt'es
-.establecida_s en el presente. oficio resolutivo.

2.. Al ejecutar [as obras y actividades sin contar con autorizacion en materia de
impacto ambiental emitida por la autoridad. competente, podria ser acreedor a
cualquier de las sanciones previstas en el articulo 171 de la LGEEPA, por lo que e-I
plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos ambientales. han sitio:
autorizados en le presente resolucion, comenzará a comportarse una vez que la
notificación de la presente autorizacion su-rta efecto.-

;_3;-.._ con fundamento en lo dis-puesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo- Si
Segundo párrafo fracción lll del REIA, que. establece que la Secretaria podrá exigir
el— otorgamiento de ¡nstrume‘ntOs de garantia para el cumplimiento de las}
condicionantes establecidas en esta resolución, cuando durante la realizacion de.
las obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas, donde "los proyectos-
impiiquen lo reo-lización de actividades considerados altamente riesgosos
conforme o lo Ley el regiom-ento respectivo y demos disposiciones aplicables”, y
dado que según lo indicado en la MIA-P y el ERA para el proyecto, el Reguladc
manejará gasolina (premium y manga), en cantidades mayores a la de reporte, tai
como se indicó en el Considerando XV del presente oficio, por lo que el Regulado-
-deb_er_á presentar a esta DGCC, la propuesta de la adquisición y/o contratacion de
un instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de los términosy
Condicionantes anunciadasen el presente-oficio resolutivo, Cabe señalar que el tipo
y monto del instrumento de garantia responderá a estudios tecnico-economicos
(ETE), que consideren el costo economico. que implica el desarrollo- de las
actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas que fueron señaladas
en la MIA- P, el cumplimiento de los terminosy condicionantes, asi como ei valor de
la reparacion de los daños que pudieran ecasrenarse por el ¡noumplimiento de los
mismos.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y"
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comarci-ai
Dirección General de Gestión Comercial

Dficio ASEA}UGSWCIDGGCJÜIS32919.
Ciudad da México a 1D.. de enero de 2MB.

"En este Sentido, el Regulado deb-era presentar la garantia financiera ante esta
DGGC: para lo. cual, el Regulado deber-á presentar en un plazo máximo de 2.0 dia-is.-
h'ábíles contados a pa rtír de la notificación del presente oficio, conforme al articulo
2-9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria y‘. el
estudio tecnicO economico (ETE) a través del cual se determine el tipo y monto del
instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho instrumento, para que
esta DGGC en un plazo no mayor a 20 días hábiles—analice y en su caso, apruebe-lla
propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo establecido enel
articulo 53, prime-r párrafo de] REIA.

Asimismo, el Regulado. deberá obtener-un seguro de Riesgo Ambiental conforme
a le dispuesto en el articulo 14.7 Bis. de la LG E-EP-‘A, debiendo pre-sentar copia ante
esta DGGC— de la Póliza y mantenerla actualizada durant-e toda la vida útil del
Proyecto.

4-. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVÁ), en el que se vea n; refleja-as
todas aquellas acciones planteadas por el Regulado para su seguimiento
monitoreo y evaluación, sedebera presenta-r dicho program-a con una period ¡cidad
anual durante los primeros dos-años posteriores. a est-a autorización.

Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y
establecidas en Ia MIA-P del Proyecto señaladas en el presente reSolutivo el
Regulado deberá designar un responsable con capacidad técnica suficiente para
detectar aspectos críticos dela operación y mantenimiento desde el punto de vista-
ambiental asi corno para tomar decisiones en campo, definir las estrategias o-
modificar actividades que pued-an afectar el medio ambiente.

:5. El Reguiado deberá presentar a laDirección General de. Supervisión, Inspección
y Vigilancia Comercial, copia de los resultados- de las prueba-s de hermeti-ci‘dïad"
realizadas_-, prev-io a I-a operación dela estación de: servicio.

6 El Regulado será el único responsable del manejo y disposmion final de los residuos.
salidos urbanos de manejo especial y residuos peligrosos generados en las fases
del Proyecto En caso de que el Regulado contrate los servicios de manejo y
disposición final de residuos sólidos urbanos de manejo especial y residuos
peligrosos deberá cerciorarse de que la autorizacic’m de la empresa contratada este
Vigente en caso contrario seran responsables de los. daños que ocasiona su.
manejo,

? Queda estrictamente proohib'ids

— Dar mantenímlento- en el are-a ide—I Proyecto. a vehiculos-T “de." cualqurer tipo
durante ia etapa de operación yt mantenimiento.

... Realizar tra-bajos ajenos a los autorizaidos en la presente resolució-n.
- Derribar o dañar vegetación fue-ra del are-a: del Proyecto;

' ¿estacas oa: aimuamao. ¿otherr. or. secuela:o ¿cancha al. 1.1-. tu: mama
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de Proteccion al Medio Ambiente del-Sector Hidrocarburos.

'U'n'i'da‘d de. Gestión, supe. misión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASWUGSNCIDGECJDZSMÜE
Ciudad de México, a 10 de enero de 2019

— 'Dep-osita‘r residu os ¿sol ¡dos u rban'os o de manejo "especial o residuos pelig roses-
e-n sitios no autorizados para tales fine-is.

- Afectar are-as mayores a las establecidas en la. MIA-P.
- La introducción de especies exóticas en las área-s verdes.

8. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres
meses de antelación ante esta DG’GC para su validación, el programa de las
actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso alternativo de
la construcción, así como las medidas implementadas para Ia evaluación y
mitigación delos im pactos ambien-tales. en las áreas utilizadas para el desarrollo de
la actividad. Dicho programa debera. integrar como minimo la siguiente
información:

- Fecha prevista del cierre o de la suspension ole la actividad;
- Qelación de los residuos peligrosos genera-dosy de materias. primas, productos—y

subproductos almacenados durante los paros de prod'u'cción._. iiimpieZa xy
desmantelamiento de la instalación.

"- EI programa de limpieza y desmantelamiento de la ¡nata lación.
.- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedi—das

dentro del predio durante el periodo de operación o el desmantelamiento de la
infraestructura, asi como los resultados de las acciones que se llevaron a cab-o,

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su. caso,
indicar las medidas a implementar para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mit‘igacicn de los impactos. ¿genera-dos por-las
astividad es de desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción [en el caso de que ya se tenga considered.
darle otro uso). '

Una vez validado dicho programa, debera. notificar a Ia Dirección General de
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia'l'de esta AGENCIA, que dará inicio
a las actividades correspondientes del programa, para que dicha Unidad
Administrativa realice su correspondiente. verificación y seguimiento, presentando
ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha
autoridad.

9. Presentar a la autoridad municipal de Uma-n, esta-do de Yucatán, un resumien-
ejecutivo del ERA presentado con la m‘e-m o-ria tecnica, en donde se muestren los;
radios potenciales de afectación, a efecto de que dicha instancia observe dentro de
sus. ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el
propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de ma nera-
sustentable los recu rsos ¿naturales respectivos, fundamentalmente en la realización
de actividades productivasy la localización de asentamientos humanos; lo anterior,
con fundamento en el. articulo 5 fracción XVIII de [a LGEEP‘Al Asimismo, deber-á
remitir copia del aCuse de recibo debidamente 'requis-itad'o' por dicha autoridad a:
esta DG'GC.
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Oficio ASEMUGSIVCZDGGCIÜESHEGIÉI'
üudadde México, a 10 de enero de 2019

DECIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar avise de la fecha de inicio y conclusión de
las diferentes eta pas del Proyect-o, conforme con lo establecido en el artlcu lo 49 segundo
párrafo del REIA. Para Io cual comunicará por escrito a [a Dirección General de
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial con copia e; esta DGGC del inicióde las
obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince ¿dias Siguientes a que hayan dado-
i-ni-c-ío, asi como la fecha de terminación de dichas. obras a los quince dias poeteriores—a
que esto ocurra.

DECIMO SEGUNDO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por io que
en caso de cambio de titula-riel ad y de conformidad con el articulo. 49— segundo pá rrafo-d el
R-EIA, el Reg ul-ado deberá-dar avisos la DGG-C del cambio de titula ridad de la autorización
de impacto ambiental, con bas-e en el tra-mite COFEMER con número de homo-alwa-
ASE-A-oo-O'l'ï.

DECIMO TERCERO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realizacion
de las acciones de mitigación, restaura-ción y control de todos aquellos impactos
ambientales atribuibles. a la operación y mantenimiento del "Proyecto, que no haya-n sido-
considerados por la misma, en la descripción contenida- en la document-ación presenta-a
en la MIA-P.

En caso de que las obras. y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasioïnen
afectaciones que lleg ase-n a alterar los patrones de comportamiento de los “recursos-
'bióticos y/o algún tipo de afectación, daño. o. deterioro- sobre los elementos abióiticos
presentes en el pred io del Proyecto, asicomo en su área de influencia, la DGGC podrá exigir
la suspensión de. las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la
instrument-ación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la
medidas de seguridad prevista en el articulo 1'70 de la LGEEPA.

DECIMO CUARTO. - La Unidad de Gestión. Supervisión, inspeccián y Vigil-ansia
Comercial, vigilará el cu mpiimiento de, I_os._Termin_os y Condicionantes- esta bles-¡des en ei
presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables ¿en materia de impacto
ambiental.

DECIMO QUINTQ. - El Reguladod—eberá- mantener en el domicilio registrado en la MIA--
P copias respectivas. del expediente, de la orep'ia MIA-P, delos planos del Proyecto, asi
como-de Ia presente resolución, para efectos de mostra rias a la autoridad compete-nte-
qzue asilo requiera.

DECIMO SEXTO; - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resol.u.ci—en
emitida, con motivo de la aplicación de: la Ley General del Equilibrio Ecológico y l-a
Proteccion al Ambiente, su Reglamento en mate-ria de evaluación del impacto ambiental
y las. demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo.-
1'76‘ cie la LGEEPA, mismo-que podra ser presentado dentro del término de quince di; '_
hábilesconta-dos a partir de la formal notificación de la presente "resolucion, ' '
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Agencia Nacional de Seguridad Indústria-ly
:de Protección al Medio An'ibiente del Sector Hidrocarburos

Ui'iidad de 'Gea'tión, Supe n'iisí'ón, inspection y Vigilancia Comarciai
Dirección General de Gestión Comercial

_ Oficio ASEAJUGswqGcgozszfznta
Ciudad de México, a 10 de enero-demís

DECIMO SÉPTIMO. - Notificar-¿ei contenidode le presente resolución al C. ERIC RAFAEL
RIVAS SALAZAR, en su calidad de representante leg-al de 'l-a em presa COMBUSTIBLE—S
DEL SURESTE, S.A. DE C.V.,_ por alguno de los medios legal-¿es previstos en el articulo. 35};
demás relativos y aplicables de ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Sin otro particular por "ei momento, reeibaun eordial—_-s-a:_l.ud—-o..

ATE N TAM E N T E
LA DIRECTORA GENERAL

n-I'

Cae. Dr. Luis Vera Morales. - Director‘Ejecutivode la A—S'EA- para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Ioaza.- Jefe de la Unidad de Gea-tión Industria-I de la ASEA- Para conoci-miente;
Mtro. José Luis González González; Jefe de ia LJ n ¡dad de. Supervisión. Inspeccion y Vigilancia Ih‘dusti'ia'ir
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. — J—efe'dfi le Unidad—cieAsuntos;urídieos-d—e-ïla ASEA- Pia ra eentra:i"rgni'iz-zi-ata.T
Expediente: 3.1YU2ÜiT-X0942
Bitácora: .DS/DMAEJBSfl-Ofl?
Folio: otaSBfl-i/Ta
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